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La práctica. d<: la auditr,ría. 'ln ~l ámbito g1;bermrnent1ü ,¡,, n•J.estro 

pafo ce rernonta a la. E¡;c,ca Prehlst1,~nica en la que e:Alat{an lCJ:: llalr.li.•loo 

"inayordomos", quienes vr~cifical,an <Jl p0.f::u d•: tribut;on tln. lr,::p11nblr1:; :.:r,.juz

('.a.rlos. Posteriormente, r;r1 la. Epl)CB. Cr,lrmial, las fun'!ion~:: rJr;: 'l.U1:l.itorfr:1. f'11e 

ron rcalizarlr,i.s por los "oidorer. de la real audie:ncia", más tarrle a.p".lrecr;n 

los."'exPertoa tenedores de libros", ;¡ as! hasta ll<::e:ar al i:..11di.tor de hoy en 

d1a.. 

Hasta el. año de l.976, institucionalmente laa f12nc iones de control. 

del. quehacer gubernamental. &<:i encontraban circunacrit'l.s er. un er:quema c~~ 

tralizador dentro del cual.participaban la Secretaría de Hacienda y crédito 

PÚbl.ico, la Secretaría del. Patrimonio Nar;ional y la Secreta.rla rle la Pre&.!, 

dencia, situación que pro:ipiciÓ que las f'uncionec de planea.cinn,f'ina.nciande~ 

to y control se llevaran a cabo de manera poco congruente y car~nte de un -

esquema integral. 

Asimismo, J..a.s revisiones que se prac"ticaban en l.a.s dependencias -

del sector central, :le circunscl'ib{an n l.a. gl.osa de la. documentación just! 

ficativa y comprobatoria de l.a.s operaciones, para proceder en su caso, a -

su regiatro contabl.e. En el sector pare.estatal, los trabajos se encamine.--

7.'0n :fundamentalmente a la dictaminaciÓn de estados financieros por parte -

de auditores externos, sin contempl.a.r otros aspectos 1gua1mente important~s, 

como son l.os de caracter programático presupuestal y operativo, lo que imp!:_ 

dia consecuentemente contar con adecuados elementos de juicio para evaluar 

la gestión de un sec"tor público cada d{a más amplio y com.pLejo. 
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Los cambi.',8 vp~rf.l.dos y,or la Reforma Arlminir; trativa. en cuanto a -!a 

estructura y funciones de la Administración PÚblic~ FederaL, hicieron necc 

sario un t'eplnnt<Jau>iunto, tanto en la concepción y alcance, curno ~n la op~ 

ración y utilización de la auditoria. 

La. actualización y modernización partió' de que la auditoria es,en s.u 

acepción más amplia, una herramienta de control y evaluación que examina, -

además de los aspectos financieros, la eficacia obtP.nida en el cumplimiento 

de las metas y objetivos, la eficiencia. er;i la util.ización de los recursos -

y el cumplimiento de las disposiciones legales; permitiendo de esta manera, 

detectar posibles deficiencias o desviaciones que requieran, en su caso, la 

adopción de medidas de a.'juste, lo que le da a la auditor~a ~n car,cter pre-

ventivo y correctivo de acciones. 

Es as{ que en el actual esquema de. organización de la ~dministra

ción PÚblica corresponde a la Contralor!.a. de la Nación emitir la normativi 

dad de auditor fo. y virr, i.lar su cumplimiento; a las dependencia::: Coordinadoras 

de Sector la planeaciÓn y coot-dinaciÓn de las aud.itorias, e.si como la eva

luación del rL::mltado de las mismas; y a las entidades, la :realización de 

las auditorías a través de sus propios Ót-ganos de auditoría interna. 

Hoy en dfa, se puede aseverar que el pronunciamiento que hiciera . 
e1 1o. de agocto de 1980 durante la celebración del Coloquio Internacional 

de Auditoría Gubernamental, el entonces Sect-etario de Progra¡nación y Pres~ 

:Puesto, Lic. M:!.guel de la Madrid Hurtado• en el sentido de constituir un -

Comité Técnico Co~ultivG de Auditoria. Gubernamental, que recogiera expe--

riencias y desarrollara propuestas ñormativas en esta 1JJELteria, es toda una 

realirlad, ya que a tres años de haberse establecido este comité, el balance 

de resultados alcanzados es ciertamente positivo. 
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Estamos concientes que nos faltan muchas cosas por hacer, perr ta~ 

bién es cierto que los avances obtenidos están a la vista y 1uizás dentro -

de éstos, el más significativo haya sido el haber logrado institucionalizar 

la práctica de la auditoría gubernamental dentro de un proceso integral e -

irreversible. El camino por recorrer es largo todavía y tenemos frente a 

nosotros un gran reto, que nos obliga a actuar con mayor iniciativa, rigor 

técnico y capacidad creadora, si queremos hacer más eficaces y eficientes -

las instituciones de nuestro país. 
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2. INTRODUCCION 

La Reforma Administrativa que se ha venido dando en México ha 

aportado cambios trancendentales en el desarrollo de la actividad del esta

do, este acelerado proceso de desarrollo económico por el cuál atraviesa 

nuestro país ha ocasiona.do que las estructuras orgánica$ y operacionales 

del sector público tengan que ser adecuadas a la realidád. 

Un control acorde en la realidad que se vive y que tiende a 1o-

grar que dicha actividad sea más eficiente, eficaz y congruente es la - -

AUDITORIA G~L. Este Órgano de supervisión y vigilancia es parte 

de la estrategia con ~ue cuenta el sector público para garantizar el ade

cuado contrcil. de todo el aparato Gubernamental. 

El contar coB Órganos de auditoría Interna Gubernamental es pa!_ 

te escencial de todo buen sistema de control interno. En las entidades del 

sector público, su existencia es indispensable en virtud de: 

a) Los volúmenes tan grandes de operaciones, acciones e, informa 

ción. a revisar. 

b) Los recursos humanos y financieros que se manejan. 

c) Controles tan _extensos que existen. 

Se considera que Auditoría Interna es el Órgano mas idóneo con -

que cuentan las entidades para llevar a cabo las funciones de supervición 

y vigilancia en forma. objetiva, profunda, técnica y profesional. Esto pe::, 

mitirá que partiendo de las situác~ones detectadas se desarrollen verdad!:, 

ros programas de acción tendientes a la solución integral de las problemá

ticas detectadas. 
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Como C'msecuencia. de lo anterio:r, es necesario tener .si.empre pr~ 

sente la imperiosa necesidad de adecuar la función de Auditoria Interna -

de acuerdo a lo:; cambios, modifica.e ior1es y arJecuacioncu normat iva::i, admi-

nistrativas y operativas que constantementc se operen dentro del campo de 

acciÓn'<l.e la reforma administrativa. 

El mayor ta.maño y complejidad del aparato Gu.oernamental ha. obli

gado al auditor gube1;namental a ser más apto y a contar con conocimientos 

más variados, normas más elevadas de profleeionalismo y una comprensión 

mas amplia y profunda de las demandas sociales. Una l:ista enunciativa, 

que no es limitativa de algunos de los requisitos que hoy en d[a debe lle 

nar el auditor interno gubernamental seria la siguiente: 

a) Un conocimiento general d(;! las condic1.oaes económ leas del -

' pa1::, 

b} 1Jn connr~imiento prácti·m del merHo ambiente rlel ::~1ctor p1:Í.-

Llico. 

c) Característica~ del sector especifico en que se desenvuelve. 

d) Coritar con conocimientos multidisciplillll.l'ios. 

e) Comprende! los cambios administrativos ~ económicos q1te con-
' 

ti.nua•nr;nte se operan en el sector pÚbl.ic-0. 

f) Comprensión sólida de los sistem.as modernos organización, -

operación e in~ormación. 

g) Conocimiento de principios y prácticas de contabil.idad gen~ 

ralmcntc a9eptadas en el sector público, 

h) Cono~imientos de .las normas, procedimientos y tecnicas de au 

ditorfa gube~-~mental. 



-6-

i) Habilidad para interpretar los datos financil':ro::; para determ!_ 

nar si sobrr: P.llos está rindLEÍnrl<:>:; e un&. inf'•,rmac i0n raz0nable 

y clara. 

j) Aptitud para formarse juicios ba...::ados :;obrP. una aÓlida informa 

ción. 

La inquietud de presentar el tema. de auditoría-gubernamental es 

qu~ el.Lle. en Contaduría contemple en su a~tivida.d de auditor del sector 

público los l~neamientos a que debe apegarse, los cuales son motivo del -

tema que a cr,ntinu.ación presento . 
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La aurlitor:la <~or1cebida c<,rno una. activ1rfo.rJ a nir.:v€l prof"1;zional -

ha sirlo reconocida como uno de los mecartismos de mayor tr11~cendencia que 

coadyuvan al l<Je;ro de una efit::siz .Y (.!f'lci.cnt..c ariministraci6n. 

- En la actualidad ~ntá dirigida a examinar cualquier actividad u -

operaci6n dándosele énfasis dentro del sector pÚblicQ a aquellos aspectos 

de tipo financiero, operacional, de resulte.do de programas y de cumplimie~ 

to legal. Sin embargo, la auditoría profe3ioca.l erectuada en el sector p~ 

blico no debe ser considerada como diferente a la auditoría realizada en 

el i¡ector privado, ya que en realiii•ld la auditorf .-;. gu\,r:rnarnental ha. evol~ 

cionado de dichas actividades, de las cuales ha obtenido y utilizado casi 

la totalidad de su í'ilosof{~. 

3 .1 DEFINICION DE LA AUDITORill GlJBE!:\liAl4ENTAL. 

La auditoria gubernamental comprende el exá.men de: las operacio--

nes, cualesquiera que sea su naturaleza, de las dependencias y entidades -

de la. administración pÚblica federal, con el ob.jetivo de c.piM.r si los - -

estados financieros preser,tan razonables la situación f'inanciera; si los -

objetivos y metas efectivamente han sido alcanzados; si los recunrs han s~ 

do administ~ados de manera eficiente y si se ha cwnplido con las disposi-

ciones legales a.plica.bles. 

3.2 OBJETIVOS DE I.A AUDI'DJRIA GUENRNA.MENTAL, 

Los objetivos fundamentales de la auditoría gubernamental son los 

que a continuación se mencionan: 
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I. - Analizar si el control interno coadyuva a la obtención de in 

formación financiera confiable, oportuna y Útil para la ade-

cuada toma de decisiones. 

2.- Analizar si la dependencia o entidad con los recursos asign~ 

dos, ha cumplido en tiempo, lugar y calidad con los -0bjetivcs 

y metas establecidos en su.n programas. 

3. - Revisar la ef'iciencia obtenida por la dependencia o er1tida.d 

en la asignación y utilización de estos recursos. 

4. - Revisar si oe · cumpl.e con las disposiciones legales normas y

polÍticas aplicables a la dependencia o entidad. 

5, - l''ormular las observaciones y recomendaciones ten.dientes a me 

jorar la operación de la dependencia o entidad, as{ como pam 

correcrir las desviacion"'s y dcf'iciencias encontrada:':. 

6, - RC;alizar el seguimiento de las obsevaciones que han sido 

aprobadas con objeto de cerciorarse dé que efectivamentE se -

implantaron. 

1 

'r IPOS DE AUDITORIA GUBERNAMENTAL. 

En el contexto normativo de la administraciÓn pública f'ederal se 

han definido los siguientes tipos de auditoría. 

Auditoría Financiera 

Audito~{a Operacional 

Auditoría de Re·sultados de Programe.a 

- Auditoría de Legalidad 
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I. - Auditoría financiera . En ª'(uelLa 1ue conpren<lP. ,,l exámen de 

tranza.cciÓn es, operacione:; .v J''..:('.i:;tr,,:: f'inancierQ!l crH1 ':hj!: 

tQ de rl'.!terrr.inar s l la infr_,rrna.ctón finanr; j '"rl'l r¡ue r;r; prr,rlucc 

0port11na y Útil. 

Este tipo d•! revir.iór. e:o el r¡ue tradir:ionalmentf.! 3e ha practir;a

do y en cano de la autlitorta e:x:tr:rna i'inanciera el contador pÚblicn d.'-'<be

rá ~mitir un dictamen. 

2.- Auditoría Operacional. Este tipo de auditoría comprende el -

exámen de la eficiencia obtenida <::n. la a3ignar:i0n y u1;iliza

·ción de los recursos, humanos y materiales, mediante el aná-. 

lisis de la estr11ctura orga.nLzaciona:1., .1.r,·: ;:i3temas operati

vos y los sistemas de información. 

3, - Auditoría de Resultaclr, rJro: l"ruc;ramas. Esta audit.or1a analiza 

la efic .i.encio. '/ G';~ruenc io. alcanzada en el logro 'lP. los ol..

,j etivos y las metas. esta.blec:id.as, en relación con el avance 

del. ejercicio presupuestal. :El. análisis de la eficacia se ob 

tendrá revisando que efectivSlllente se alcanzaron las metas -

establecidaa en P,l tiempo, Lugar, y cantidatl y calidad requ!: 

rida.. 

La congruencia se determinará al. examinar la relación lÓgica que 

existe entre el logro de las metas y objetivos de los programas y avance -

del ejercicio presupuesta.l. 

4.- Auditoria de lega.iidad'. Este tipo de auditoria tiene como -

finalidad revisar si la dependencia. o entidad, en el desa.- -

rro1lo de su actividad se h.a obsevado el cumplimiento de di~ 

posiciones legales que ~e sean aplica.bles (leyes, reglamentes, 

decretos, circulares, etc.), 



-10-

Los tipos de auditoría gubernamental difieren con los tipos de -

auditor!a tradicional r1n los casos de la aud1.t'1rfo. u~ t•caul tadn rlf! JJror~r~ 

mas y la audit.or{a de 1ec;alidad y la auditoría ac.lmin"i::trat.ivn ya qur; las 

dos pr~eras no se contemplan dentro de la auditoría tradicional y 1a Úl 

tima no se contempla dentro e.le b auditoria gubernamental. 

d). ALCANCE· DE Ill AUDITORIA GUBERNAMENTAL, 

Las auditorías podrán realizarse a diferentes niveles, en aten-

ción al objetivo que se persiga en le. revisión, pudiendo practicar audito 

rías a: 

- Unidades 

- Programas 

- Actividades 

r.- Auditor{a a unidades. Se ~ntenderá por unidad aquella área ~ 

que tiene asignado un programa., encaminado al logro de deter 

minados objetivos y metas de la dependencia o entidad. 

2.- Auditoría a programas.' Compr~nde la revisión del conjunto de 

funciones y actividades que integran un programa asignado a 

una o varia~ unidades. 

3.- Auditoria de actividades. El alcance que comprende este nivel 

. de auditoría, está circunscrito a la revisión de aquellos as

pectos que se indentifiquen con el objetivo específico a exa 

minar y q~e sean diferentes a unidades o programas. 
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f./.l.t:: r~11{a.s rle aurli trj r" {a C<Jn:.; is ten de la (;numr:rac i0n r: J.a.ra. .v ,, rrl<: -

no.d'.I. rl'! ]h.:.; fJ.CCÜJ!i<!S r¡ur, ::;e rJr:br;n llr:'l'•r' <..i. r_•:..1,t,,,, f1'lTfJ. l"E!Vi:;ar, rl'" aC•J":T'l'i 

a las norma.e y procedimientos de auditoría. todari y <.:a.rh. _una r,ir; la.n op<:ra.

cione:..: 'iue ºrr:(l.li;,-.1:1. la cmtirl'.1.d aurlitarl'.1.. 

En su más pura acepci<~n la!': wifo.s d•: audit.0r5.a:::; w,n papeler. ,¡.-, -

trabajo en l.os que el auditor interr1t:> rle;;críbc. los procedimier1to:: y tr::cr ... 2:_ 

cas'"a emplear en La revisi0n an1 corn0 el alcance, op-:irtunidr,.d y reeult'ldr; 

de la revisión efectuada, 

Las gufo:; r:on to:..ita.lrnr~nte l'l":J..ibles. En de r:•.une. importa.ricia 'lur; -

el auditor enr:arv.adr, •le 'le;:arrollarlas rmt ienrla r¡ue au~•mos de 1.or: ¡¡r"Jce .. 

dimientor, pl.a.nea•los pued<:n nrJ S•Jr ::;uficicnt.e:::; r_, n'"C'óSll.r .Í.rJ;"; rletido a cam-

bios en lar: circunstancias ó en ·el sistema operati.vo y de contr".ll interno. 

En este cas".l el. auditor debe hacr:r todas las mrJ'Lif'icaciones y ar::t,ualiv~-

ciones que sean necesarias. 

Ce;n base en todo lo descrito se puede decir que l'=' quE: aqu:f. :;e -

determina, "Guías de auclitor:f.a". es la base para. ls. preparación de lo que 

comunmente se conoce corno "Programa.s de Trabajo". 

4.2 TIPOS DE GUI.AS DE AUDITORIA 

Atendiendo a su apLicaciÓn las guias de auditoria se clasifican 

en: 

- Guias de aplicación General 

- r,11:!'.as de aplic'lción Espec:Ú'ica 
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- aulas para rr:v-isioncs que revista.n alta e:.>pecialidad (obrar: :¡ -

proyectos, 1e~al, etc. ) 

Guias de aplicación general 
, 

• - dentro de este tipo <le cuia1; se 

incluyc;:n 0.'1Ucllas en 'lUe, no importando el Ú.rea auditada, el procedimiento 

establee i.do de revis iÓn es ::: itni lar, Dentro •le er: te apartado, generalmente 
, 

cae:. 

Arqueo de ~Jndos fijos y variab1es. 

Conciliaciones bancarias 

Prueba de ingresos. 

Circularizaci.Ón de cuentas colectivas (de Activ9 y Pasivo). 

Supervisión dt~ inventarlo-: t'iscos, (lnclnyet'tdo l'lS del Activo -

fo'i;)o). 

1°;/.'\IH•fü rle .1.an adiciones, bajas y traspasos de biene:: de: activo 

i'ij o. 

Revisión de compras y pagos a proveedores 

Revisión de Recursos Huma.nos y nóminas (Incluye la observación 

del. pago). 

GuÍo.s rle apll.cación espec if'ica, ..'.. El desarrollo de este tipo de -

gu.Ías se hace de acuerdo, a las característice.s individuales de la operación 

qu.e se vaya a revisar. 

Guias piua revisiones 1ue revistan alta especialidad • - Su. el.a-

boraciÓn está sujeta al ¡:ampo al qu.e se vaya a apl.icar y al objetivo es

pecífico de la revisión. 

GUIAS POR TIPO DE AUDITORIA 

Las gu{as generales señalan para la. auditoria Financiera la Ope

racional, la de resul.tados de ~rogramas y la de Legal.idad l.os objetivos y 
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- Omiti.r la eliminación de procedimientos inn<::ieeaarios de audi

torio. 1uu C(l tra'ln d<i 11.tíos ant<:r ¡_,,rt:>:-:. 

4.J.2 ClJIA GE!lt'RAL DE AlJDI'rORIA OPERACIONAL 

Los aspecto3 que deben ob::ervarae al eí'ect•1ar z:evis ionec de este 

tipo son los oiguentes: 

Cuadros, 
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l.oa aspectos que deberán observarse al realizar sus revisiones los Órgano:; 

de auditorfa interna. 

l¡. 3.1 GUIA GEUERAL DE AUDITORIA FWAJITCIERA 

La gula general. de auditor:f.a i'inanciera tienr~ como objetivo fun-

damental señalar al auditor los puntos importante:; que deberan tomarse en 

cuenta al. efectuar su revisión. 

Respecto al sistema de contabili~ad es necesario tomar en cuenta 

los sigui.entes aspectos: 

- Si la estructura de un sistema de contabilidad no refleja l.a · 

organización de las entidades, las acumulac i.ones en la contabil.idad no con 

cordarán con las responsabilidades asignadas. 

- SI el sistema de contabilidad e:;tá simeronizarlo cr.m otros con-

troles d.e operación, su efectividad puede estar grandemente desvirtuada. -

- Si un sistema de contabilidad no proporciona información opor-

tuna y adecuada para pl.aneación y control, no es un sintema efectivo. 

- Si no eatabJ.ecen y mantienen controles apropiados de procedimten 

tos y registros, entonces la validez y exactitud de las acumulaciones de la 

contabilidad pueden estar siempre en duda. 

- Si se emplean principios y metodos de contabilidad indebidos pu~ 
. . 

cien surgi.r distorsiones. en..la clasificación, regil:1tro y sUlll8.riz11ciÓn de las 

transacciones, 



.¡ 
ELIMINAR 

DESPERDICIOS 
y 

DEFICIENCIAS 

CUADRO QUE MUESTRA LI\ FINALIDAD DE IA AUDITORIA OPERACIONA.L 

• 
MEJORAR 

FINALIDAD DE LA AUDITORIA OPEBACIONAL 

ANALIZAR Y EVAIDAR UNA ORGANIZACION 
EN SU CONJUNTO 

IDENTIFICAR Y ELIMINAR DEFICIENCIAS 
O IRREGULARIDADES 

.. ... 
LOS SISTEMAS Y ~!EJL)RAR EFICIENCIA 
PROCEDIMIENTOS DE 

DE CONTRO~ES L)PERACI0N 
C\PERACION 

•• 
~!EJOR UTILIZA-
CION DE RECFR-
SOS FINANCIE -
ROS ,,_fATE!\IALES 
Y :rJ~·!ANL~S 

V> 
1 



CUADRO Q.UE MUESTRA IDS PRINCIPIOS DE IA FIJACION DE OBJETIVOS 

-

r1 PRECISION ::.. 'S OBJETIVOS DEBSN SER CLAROS Y PRECISOS 

....__ JERARQUIZACI ON L..JS OBJETIVOS GENERALES DEBEN FRAGMENTARSE EN 
- CAM NIVEL. 

H FORMALIDAD LOS OBJETIVOS DEBEN DECLARARSE POR ESCRITO 

PRINCIPIOS QUE DEBEN CON 
SIDERARSE EN LA FIJACIOÑ -
DE LOS OBJETIVOS. 

~ 

.___ ctJANTIFICAClON LOS OBJETIVOS DEBEN EXPRESARSE EN FORMl\ ClJAN-
TITATIVA. 

FLElCIBILIDAD LOS OBJETIVOS NO DEBEN SER INMUTABLES PERO -,__ 
JUSTIFICADA TAMPoCO CAMBIARSE CONSTANTE E INJUSTIFICADA -

NEN'rE. 

PARTICIPACIOll LA F:IJACION DE IDS OBJETIVOS DEBE SE..q E!., RE -
L...- SULTAOO DE IA PARTICIPACION DE QUIENES ESTAN 

INYOr.UCRADOS EN ALCANZARIDS. 

1 -O' 
1 



REIJISION 
DE 

OBJETIVOS 

CUADRO QUE MUESTRA LA NATURAIEZA DE LCS DIFERENTES OBJE'rIVOS QUE IA ENTIDAD 

EXAMINADA DEBE FIJARSE 

SOCIALES PRODUCIR PARA PROTEGER LOS INTERESES PERSON~ 
.. LES Y SOCIALES 

SATISFACER IAS NECESIDADES DEL PUBLICO, PRO -
DE SERVICIO IURCIONANDO SERVICIOS EN LAS MEJORES C0~DICIO 

NES, 

ECONOMICOS CUMPLIR CON I.C'S INTERESES ECQNC'MIC0S TA~:TO -
PERSONALES CoMO SOCIA LES 

APLICAR LA MODERNA TECNO~Gµ\ EN AQ.1.IELL.11.S -
AREAS QUE I.D JUSTIFIQUEN EN FORMA TAL QtrE SE 

TECNOIDGICOS BENEFICIE EL CUMPLIMIENTO DE WS DS)!A.S C'EJETI 
vos. 

...'.. 
-i 

1 



REV'ISION 
DE 

-OBJETIVOS 

CUADRO QUE MUESTRA LA NATURAIEZA DE LOS DIFERENTES OBJETIVOS QUE LA ENTIDAD 

E:xAMJNADA DEBE FIJARSE 

SOCIALES PRODUCIR PARA PROTEGER IDS INTERESES PERSONA 
.. LES Y SOCIAIES 

SATISFACER I.AS NECESIDADES .DEL FUELICO~ PRO -
DE SERVICIO roRCIONANOO SERVICIOS EN LAS MEJ0RES c,~:mIClQ. 

NES. 

ECONOMICOS CUMPLIR CON LOS INTERESES EC0NC'MIC0S TA!:TO -
PERSONALES CoMO SOCIALES 

APLICAR IA MODERNA TECNopx;µ EN AQUE:LLAS -
AREAS QUE :W JUSTIFIQUEN EN FORNA TAL ~tTE SE 

TECNOIDGICOS BENEFICIE EL CUMPLIMIENTO DE 10S DS~!AS .:'B.TET!_ 
vos. 



SECUENCIA PARA 1A I~VESTIGACION DE OBJETIVOS 

~ ENTREVISTAS A Fui:qcroNARIOS 

1 

- H ZLAOORACION DE UN LISTADO DE IDS OBJETIVOS 1 

PASOS A SEGUIR PARA IA 
INVESTlGACION DE OBJETIVOS ~ 
Y SOME'l'ERIDS A REVISION Y 
EVALUA.CION 

-
-

ANOTACIONES A IDS OOME~JTARIOS DE LAS PERSO -

1 - NA~ ENTREVISTADAS 

DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTC SOBRE FORMULA-

1 
.__ 

CION, REVISION Y APROEACION DE IDS OBJETIVOS 

1 -00 
1 



SECUENCIA PARA VERIFICAR U>S TRAMOS DE CONTROL 

- TIFO DE TRAPAJO A MAYOR RUTINA DE 'TRABA,T.J ~!t\ YOR m!MER1..' iJE 
SUOORDINADOS f\'DRA MANEJAR UN JEFE 

- CAPACIDAD DEL JEFE 
A MAYOR APl'ITUD Y CAPACIDAD DEL ,TEFE, ~:AY0R 

NUMERO DE SU3:1RDIN:ADOS PODRA :·:O!\i"'IE.T.AR :~: ,T'E:FE. 

CAPACIDAD DE LOS SU- A l·tL\YOR PREPARACION DE LC'S suroRDr:~AOC'S, )~-- B.'.>RDINADOS YOR !WMERO DE ESTOS R:IDRA Alf!.~lTARSE. 
CAUSAS QUE DEBEN CONSID! 
RARSE PARA MEJORAR EL -
TRAID DE CONTROL Y DETE!!_ -MINAR EL NlJMER) OPTIMO -
DE SU'OORDINAOOS. 

DEFINICION DE LOS OB AL TENER PLANES BIEN' DEFINI:J...'S Y Q:·~ EST,'S -- JETIVOS Y LAS P1.)LITI SEAN CONC'CIDOS, U'S JEFES RJDRAN A¡;:.:ENTAR EL 
CAS NUMERO DE SUOORD:LN:ADOS. 

ESTRUCTURA ·CUANOO EXISTA CONCIE.~CIA DE LA UBICACI,JN DEN 
1-- ORGANIC.!\ TRO DE UNA EN'l'IDAD, ros ¿EF~S P.:'DRA~: DIRIGIR 

UN MAYOR Nl1MER1..' D~ SUK'Rl1I~AD0S. 

NIVEL JERARQtlICO 
MIE~:TRAS MAS .ALTA S&A lA F\'STC!C1N ¡i::; UN ,BFE, - MEN\."IR NUMER\\ DE SlTi\"IRflIX.0.i).'::3 P.:':J::\A TENER. 



-
~ 

' 
ERRORES DE 
ORGANIZACION 

CUADRO Q.UE ·MUESTRA IIOS ERRORE:S QUE CONDUCEN A GRAVES DEFICIENCIAS 

DEBEN CONSIDEBARSE COMO GENERALIZACIONES .i:>E -
TEORIA Y PRINCIPIOS IIO OBSERVADO EN LA PRACTICA ?ERO NUNCA COM) -

CONDICION "SINE Q.UA NON" • 

IMITAR ElCISTE TENDENCIA A HACER REPLICAS EXACTAS DE 
-ORGANIZACIONES ESTRUC'l'URAS QUE EN OTRAS ENTIDADES RAX TENIDO 

EXITO SIN CONSIDERAR IAS CARACTERISTICAS DE -
LA El'l:l':::DAD EXAMINADA. 

ORGANÍZACION TODA ORGANIZACIONES DINAMICA, S' . ..TJETA A CAM -
RIGIDA EIOS m:DIATOS E INMEDIATOS. 

RESISTENCIA AL RESISTENCIA NATURAL AL CAMBIO K'R PAR1'E: DE -
CAMBIO LAS PARTES AFECTADAS. 

1 

"' o 
1 



CUADRO Q.UE MUESTRA LOS PRINCIPALES INCENTIVC'S QuE MOTIVAN AL PERSONAL 

INCENTIVOS QUE MlJEVEN AL 
PERSONAL 

INGRESOS SUFICIENTES 

RECONJCIMIEN'R> A su TR..AFJ\,T(' Y DI3-
NIDAD HUMAN:\ 

~r--PO-S_I_B_I_LI-DA-D--D-E-. _S_U_PE_R.;_A_2_I_O_N_Pi_r.._'RS-~-0-N_A_L-tl 
1 ... ----t[ SEGURIDAD EN SU :S~rPl:.Eú 

1 
N -1 



ELEMENTOS DE CONTBOL 

CUADRO QUE MUESTRA L.:\2 :::LEME:iTOS DE CO:'rrROL 

! 
: 

DEFI~ICIO~ DE OBJETIVOS l 
FIJAc:;:o~ DE FDLITICAS ADECUADAS 1 j 

1 
PRCGRA~~S DE ACCIOX PRECISOS l. 1 

1 SISTB"IAS Y. PROCEDDl'IENTOS EFICIE:'-l"TES l 
1 

-

1 
:ESTRUCTURA ORGA~ICA ADECUADA l 1 

1 BUENA PRACTICA DE RELAC!C':rns HUMA'NAS 1 1 

f COM!;:::CACIONES EFICIENT!!:S l 1 

1 
REG:;:STBOS Y FORMAS ADECt'ADAS l 1 

1 
N 
N 
1 



FASE 

fIJACION DE IA NORMA, 

~DICION DE LO REALI-
~DO. 

~ALUACION DE RESULTADOS, 

CORRECCION DE DESVIACIONES, 
~ 

CUADRO QUE MUESTRA LAS FASES DEL CONTROL 

:P E S e R I Pe ION 

EL AUDITOR DEBE COMPROB.l\R QUE EN TODO CONTROL SE IDETIIFIQUE PLE-
NAMENTE füA NORMA O BASE, LO SlTFICIENTEMENTE SIGNIFICATIVjl CCMI) -
PARA PODER EVALlTAR LA EFICIENCIA DE ID QUE SJ:: REALIZA. 

EL AUDIT0R DEBE REVISAR QUE LOS J.l.IEDIC'S UTILIZADOS E:'< IA MEDIC'!~~ 
:;IEAN .LOS ADECUAOOS. LOS. MEDIOS PUEDEN IR DESDE ITTA SIMPLE 09.SER--
VACION PERSONAL HASTA UN EQ;UIPC' ELECTRONICO COMPLETO. 

-
li:L AUDIT,'R DEBE HACER l'N EXAMEN" DE LOS R"!'.:SllLTAL\JS A FIN DE C';."MPR~I 

BAR SI LAS NORMAS ESTAN CORRECTAMENTE ESTABLECIDAS o sr DEBE'í REQ 
TIFICARSE, 

li!L AUDrTLIR DE!''1': CONPROBAR QUE REALMENTE SE HAYA~ LLE\rAD0 .A C'A!.'.:1 -
LAS CORRECCIOl\.'ES QUE FUERAN NECESARIAS '{ QUE SERYIRAN PARA PRENE-
t/IR QUE NO SE I~ICURRIRA NUEVAMENTE EN ESAS DESVL.\CI0\'""ES. 
TAMBIEN COMPROBARA QUE EL CONTRC'L SE LLEVE roR ·EXCEPCIÓN. 

1 

"' w 
1 



AUDITORIA 

9PERACIONAL 
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LA OFORTUNIDAD, MECANISMO Y EJECUCION DE I/\ 

AUDITORIA OPERACIONAL 

CUANOO 

DEBE 
HACERSE 

COMO 
DEBE 
HACERSE' { 

::N '· ... { 
HACERIA 

DE ACUERDO CON UN. PROGRAMA ANUAL DE AlJ 
DITORIA, o. 
AL PRESENTARSE UID\ SINTOMATOIDGLA Q.UE 
INDIQUE LA PRESENCIA DE MAIES O DEFI -
CIENCIAS COMO US SIGIJIENTES: . 
l;!ITUACIO!'J CONFLICTIVA ENTRE EL PERSONAL 
EXCESIVA ROTACION' DE PERSONAL . 
DuPLICIDAD OPERATIVA 
CARGAS ElCCESIVAS DE TRABAJO EN UN DEPAR 
TAMENTO, SECCIÓN U OFICINA -
ALTOS COSTOS DE OFERACION 
INADECUADO CONTROL DE IDS BIENES DE 
CONSUMO E INVl!.1\SION 
MARCADAS VARIACIONES EN IDS PRESlTPUESTOO 

~RABAJOS PRELIMINARES 
FoRMUIACION DE PROGRAMAS 
RECOLECCION DE INFORMACION 
ºANALISIS DE IA INFORMACION 
·FORMUIACION DE INFORMES 
-PLAN DE REORGANIZACION 

_COWJ ES TRABAJO. DE EQUIPO, REQUIERE LA . 
INTERVENCION DE UNA SERO: DE TECNICAS , 

• QUE SON APLICADAS R>R PROFESIONISTAS 
• ESPECLALIZADOS. 



TRABAJOS PRELrMINARES 

Il!FORMACI0N 

CONTE!IIDO DE IA IUFORMACION: 
PROPOSITO DE IA AUDITORIA OPEr-<ACI'1i/AL, C<JrIDICr0:lES 
Y LIMITACIONES DEL TRAPAJO. 
ESTIMACION DEL TIEMPo QUE TARDARA T.A AUDITORIA, 
FACILIDADES QUE SE PROR)RCIOliARAN. 
PUNT~S DE VISTA QUE NECESITEN DEFINIRSE. 

PROGRAMA DE AUDITORIA 

CONOCIMIENTO DEL 'JfnETO DE LA AUDITORIA OPER/1CIOH/U 
DE:'°:i'!Jmijr;l1J DEr.; PIF?~?Jtf:!ll 

V JN'TEN ror, DEL PROGP};tl.A 

DATOS GEHERALES DE IA .EflTIDAD. 
OBTETIVOS, 
SUJETOS DE REVISION, 
ESTIMACION PARA LA BEALIZACION DEL TRABAJO. 
DESCRIPCION DE LAS :FUENTES Y TIPO DE INFORMACION 

-25-

PERSONAL NECESARIO Y CARACTERISTICAS TECNICAS DE CADA UNO DE LOS MIEM!lROS. 
ASIGHACION DE FIDICIONES, IN'CLUYENDO TIEMPQS. 
PERSONA (S) CON QUIEN (ES) DEBE (N) DISCUTIRSE IIJS PROBLEMAS Q.UE REQJJIERAH 
INMEDIATA ATENCION Y A QUIEN (ES) SE DEBE I!IFORMAR. 
RECURSOS MATERIJ\LES Y TECNICOS DISPONIBLES. 
SECUENCIA CRONOI.OGrCO FUNCIONAL DE LA REVISION • 
CONTEXTO GENERAL QUE GUIARA IA REVISION EN SU ASPECTO 'I'ECHICO. 



CONTl~NIDO DE 1111 PROGHA/v'iA DE AUJJI'l'ORIA OPERACIOliAL 

TRABAJOS PRELIMINARES 

~, 

INFORMACION DE LA 
Em'IDAD EXAMINADA 

,~ 

FUENTES 
DE 

INFORMAC:CON 

PERSONAL QUE SE 
.EMPLEARA 

SECUENCIA DE LA AUDITO 
RIA. .---.,.---t 

~:~JTREVlSTAS 

PLATICAS TELEFONICAS 
CORRESPONDENCIA 
PUNTOS A DEFINIR 
OBJETIVOS DE IA AUDITORIA 

{'JURIDICAS 
CARACTERIGTICAS OPERATIVAS 

ORGANIZATIVAS 
' 

REGLAMENTOS. 
PRINCIPALES FUNCIONARIOS. 
PRINCIPALES 'FUNCIONES • 

. DIAGRAMAS DE ORGANIZACION. 
MANUALES DE ORCANIZACION • 

. . 

I { FORMATOS VIGEWI'ES • 
N ARCHIVOS. 
T LUGARES DE TRABAJO. 

E PERSONAL QUE SE ENTREVISTA. 
R OTROS REGISTROS. . 
~ EXTERNA. 

PROPIO 

A.JENO 

FUNCIONES: 

{

ANALISTAS 
AUXILIARES 
SUPERVISORES 
ElCPERTOS 

SECCIONES 
DEPARTAMErrros 
PUESTOS 

-26-



INSTRUMENTOS 

DIAGRAW\ DE 
ORGANIZACION 

CARTA DE 
ACTIVIDADES 

DIAGRAMA LINEAL 
DE RESPONSABILI
DADES. 

TECNICAS EMPLEADAS EN' LOS REGISTROS DE INFORMACION 

DE LA AUDITORIA OPERACIONAL 

DESCRIPCION 

PERMITEN TENER UN PAN~~RA~·!A GENE 
RAL DE lJNA ESTRUCTURA C'RGANICA: 
GENERAL O FA:RTICULAR. 

SE DESCRimN LAS ACCIC':'!ES Y LAS 
OBLIGACIONES DE CADA UNA D~ LAS 
PERSONAS ~UE INTER\TIENEN EN UN 
CONJUNTO DE ACTIV!DAD&S TE:HHEN 
TES A UN OBJETIVO Egl'ECIFICC'. -

P&RMITE REGISTRAR GRAJ<'I CAMF.NTE 
IA INFORMACION CORRE$ R'NDI~cITE 
AL G:RADJ llE RESPON'SA~ILI:lAP QUE 
TIENEN QUIENES ESTAN DIRECTAMEN 
TE RELACIONADOS EN !A &TECl1.:'L'Ñ 
DE VARIAS FUNCI0WES \" AC'l'IVIDA
DES, ASI COMO I..AS D..;:F.ECCi,'~ES, 
SUBDIRECCIONES, TIEFAR1'AM::<:N'l\.'S 0 
UNIDADES. 

VENTAJAS 
(ASPECTC'S SUSCEPrIBLES DE ESTl•DIO) 

FUNCIONES PRINCIPAIBS. 
CANALES DE COMUNICACIC'~. 
NIVELES JERARQUICC'S. 
CAMFC' DE AUTORIDAD DE CADA ,r~FE. 
REI.ACtONES DE CADA UNIDAD C~GA~ICA. 

LA. IMPOM'A:-!CIA DEL C'RTETIVO Y DE LAS 
ACTIVIDADES NECESARIAS PARA ALCA]ZAR 
LO. 
LA. tNTERVENCION DE CADA PlTESTO ~ -
LAS ACTIVIDADES CONTENIDAS E~ EL ES
TUDIO. 
LOS DEPARTA!-IENTOS O SECCIO:'IES Qll'.!: IN 
TERVIE~. -
LAS ACCIOl\'ES QUE REALIZA. CADA PER.S'' -
NA. 

CONTIENE GRAN CANTTDAD D"g INFORMA -
CION ClllA INTERPRETACI0N ES ~~A.S CIA
RA Y 0?.TETIVA. 

1 
t-) 
....... 
' 



INSTRUMENTOS -
ti 

CARTA.DE DISTRI-
EUCION DE ACTIV!. 
DA DES 

DIAGRAMA DE FI.UJO 

TECNICAS EMPLEADAS E:N rrs REGISTBOS DE INFORMACION 

DE IA AUDITORIA OPERACIONAL 

VE~iTAJAS 

DESCRIPCION (ASPECTOS SDSCEPl'IBLES Dt: ESTUDIO) 
-

PERMITEN CONOCER Y EST!JDIAR lT?1A EXISTENCIA DE DUPLICIDAD DE TRAMJO. 
SERIE DE ACTIVIDADES QUE SE DE- EFICIENCIA DE UTILIZAC~JN DE ESPECI~ 
SARROL1AN EN UNA DLRECCION, SUB LIDADES. 
DIRECCION, DEPARr.AMENTOS Y Ufli"'I": CONTROL DE TIEMPO. 
DADES, JUNTO CON EL PERSOlML - COSTO DE IAS ACTIVIDADrn. 
QUE LAS EJECUTA, r¡qcLlTYENDO EL 
FACTOR-TIEMR>. ·-

PERMITEN REPRESENTAR GRAFICAMEN" INFORMACION OBJETIVA, SENCILL.~ Y -
TE LA SECUENCIA OPERATIVA Y GRO COMPARATIVA DE LOS PROCEDI~ITENTOS -
NOLOGICA QUE SIGUEN LOS PROCEDf:: EXISTENTES Y LOS PROPJESTOS, 
MIENTOS. 

1 

"'· co 
1 
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GUESTIONAR1() ;;r¡BRF. "D11mr:<:FJH" 

1. - 4Se promueve e:ntrr, l.o~ ::1.Lbalt:.erna::; el rlri::;rJo de cor:iperar de 

roa.rwra efici<:mt.c 'o!n el lcgr'l de loa objr<tivr,4 rlel ~ru¡JO? 

&.- ¿Se logra que la C'lnr.cc:uciÓn de los objetivr,::; industria.les 

:;¡e armonicen con l.o:.i del grupo? 

3. - &Se logran los objetivo¡; del grupo con c1 mLnimo d.t: r;o:::t".> 

y sin malestar, debido a 1a correcta aplicación de las -

~écnicas, comunkaciones y aativi<ladea de la direr:c:iÓr1? 

Li. - ¿LOS i>ubalternos rDsr>'Jnden ante un cÓlo superi•,r? 

5. - ¿El. superior supeni:m personalmente las labores rle sus -

subalternos 'I 

6.- !Los dirigentes supe=iores respetan las Órdenes dictadas 

p_or los je fer: inferiores'? 

7.- ¿Se les comunica a los jefes inferiores los planes que se 

van a hacer y las instrucciones generales acerca de su fun 

c~onamiento, dejando a. su criterio la eleccion de l.as ór-

d~nes que habrán de dar para real.izarlos~ 

8.- ¿Es la dirección el. centro de comunicación de la organi

~aciÓn? 



3. - _¿c,¿uiénes reciben in.formación c•:.n1prcnden realmP.nte su al 

canee y oentido? 

-30-

10.-_¿Los informes se o~tienen directamente de 1a f'uente que los 

.producen 

11.~ ¿Se resuelven de inmediato los con~lictos surgidoo? 

12.-.¿Es preocupación primordial enseñar a los jefes a mandar y 

no sólo a hacer operaciones? 

13, - __ ¿Los dirigentes saben guiar a su.s subalternos? 



CUADRO QUE MUESTRA EL CCNTENIDO DEL INFORME: DE At!l'ITC'RIA OPERACIONAL 

1 FI~ALIDAD DE IA AUDITORIA. 

HECHC'S IMroRTANTES A NIVEL ENTIDAD. 

HEC'H~'S IMFC·RTANTE A '.'!IVEL DIRECC'IC'N, 
Slf!:.lDIRECCION, DEPATA!·lENTC' J UNIDAD. 

CONTENIDO 
DEL 

INFORME 

SUGESTIONES 

e ¡) N e L tr 8 I o N E s 

A 7i E X O S 

-

1 1 ...,,, -' 



FORMlJI.ACION DE 
- CUESTIONARIOS 

ENTREVISTAS 

TECNICAS 
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r.ONTEIHDO DE UN PROGRAMA DI!: AUDI'I'(J!UA OPERACf<¡tJAL 

ASPECTOS 
ADMINISTRATIVOS 
TECNICOS 

AM:BITO 

SECRETARIO 
SUBSECRETARro 
OFICIAL MAYOR 
DIRECCION 

r-------1 SUBDIHECClON 

.JEJ"ES 

{

DEPARTAMENTOS 
SECCIONALES 
OTROS 

{ 

DEPARTAMENTO 
!JNIDAO 
3ECCW!'l 
OFICirfA 

DIAGRAMAS DE FLUJO 
MATEMATICAS 

1--------t INGEN'IERIA INDUSTRIAL 
-------,.---~--- OTRAS 

1 

'V SECRETARIO 
1 

SUBSECRETARIO 
INFORME DE AUDITORIA : OFICIAL MAYOR 

CO!'ITRAI.OR 

~, 

PLAN .DE 
REORGANIZACION 

DIRECTOR 

' DIAGRAMAS 
MANUAL DE ORGANIZACION 

t-------+ PERSONAL 
EQUiro 
FECHA DE INICIACION' 
TIEMPOS 



filJIA GENERAL DE AIJl.lITGRIA DE P.E:;tJLTADrK; DE 

PRíil'JRAMA:J 
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r,:;. a11rlitor{a 1le re::ult:.arlo ,¡,, prur.~,1·<1.1:,:;.:, ::•: bar:• .... ''~' ¡,, inf'•,rma.<.:i,)n 

que hayan renrllrl() loe rc:spor.::able:.: r;,rjcrca •lr, :~·;:; 'l''!r.t.liza.c ir,nr,r;, ¡ •rerif'i

ca tanto La procetlrmci•,. rl•: lo:: m~t0d0c :;er;1lidr,:: c•,rn•, las· propir:?d.aclrJ:; de -

l.os resu.ltado l.ogrados durante cu ejecución. 

Los aspecto~ a considerar son: 

- t:::erciorarsrJ qu'l previatn<;r:V; fJ. la adopci6n del programa se hayan 

hecho estudios alternativos, r:?mpleando técnicas de costo - bene 

ficio y ntras •J.plicable::, para rlcc irli:r.:F: p•,z: 11J. 0pc i0n que of're: 

ciera maynres V<'!nta;jas rle costo u de efect0: 

lJOr esr:t'lto y 'i'-''" :'.': "•1>.JUn r;r,munica•lo a las aut0ridades ::uperi~ 

res y a lar. •k control: 

- Que los criterios adoptados para medir las meta:> y resultado:: -

sean efectivamente representativos de magnitudes o de cua1ida-

des: 

- Que los procedimientos seguidos para medir las realizaciones -

con base en esos criterios, sean adecuados: 

- Que las metas sean factibles, que estén clararnent'? definidas 'J' 

que se expresen en términos cuantitativos qu~ permitan su medi 

ciÓn: 

- Que 1a información que se· rinda para gestión y para las autori

dades superiores y de control, se produzca con la p~riodicidad 

conveniente y sea oportuna y fidedigna: 
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- Que se haya dado cumplimiento a la. Ley, Reglamento u otra:; di:;-

por. iciones normativas que regulan la !!,J ecuci0n rl'" l procrama y 1 

- Que en la definición de las metas y de los crit<:o:rio:; de mr;rl 1- -

ciÓn hayan participado todo::i los que comparten la responsa.bi.li-

dad de la e,jecuciÓn, aún en distinto grado esto es, los dircct_!: 

vos y los supervisores - y que se den a conocer esas metas <:ri-

terios al personal del programa. 

UN.A VEZ HECHO ESTO VERIFICAR: 

- La exactitud de la información dada por los responsables, em- -

pleando para él.lo los criterios de medición adoptados y acurlie.!! 

do, de ser necesario, a expertos en el campo de q•Jc se trate: 

- Que los resultados alcanzados responda.n a las metas previstas:. 

- ~~l grad::i 'lre avanr:e ha'! ia la!' :,,u-r.:,:· • ·r. 

- Jj.1.H causas 'l'! las <lesviacir:mes entre l'J pruvir; to y lo l'"lgratlo. 

En el curso df:' cu rPvisiÓn el auditor observará, y en su caso cr.>n 

signará en .su inform•): 

- Si lci:'; proc•.!dirnientr,:: rm uso entorpecen el sano desarrollo del 

progrtJ.%<j 

- Si <!l". i.:~ten 0t'r·os o Le; táculos externos que impidan su éxito; 

- Di ne arlvi.ertcri :;-Ltuaciones de lnterferencia, de duplicacián -

de esfuerzos, y de no coordinación con otros programas y f"un--

c:i.ones rlit·i¡¡,idos hacia los mismos objetivos generales, y 
1 

- Si los criteriqs de medición de los resultados y de las metas 

son efectivamente iridicadoren de realizaciones y ·son singifica-

·tivos en relsci0n e0n la finalidad perseguida. 
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4.3.4 GUIA '}ENERAL DE AUDITORIA DE LEGALIDAD. 

Entre los objetivos de la auditoría gubernamental ::::eñalados en el 

capítulo 3 figura el de "Revisar si se -::1.unple con las diRpo::::iciones legales, 

normas y políticas aplicables a la Dependencia r) Enti<l~d". 

En 11n régimen de derecho como el nuestro toda acéiÓn gubernamental 

deb!l estar prevista y regulada en el orden .1urÍdico vi¡tent~. 

Los ordenamientos a contempl.ar son los siguientes: 

LEY PARA EL CONTROL, R:lR PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL, DE 

IDS ORGANIS~S DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE PARTICIPA 

CION ESTATAL. 

Por lo que se reriere a la Ley para el control de los organismos 

descentralizados y empresas de participación estatal, co'llo su r1orr.bre lo -

indica, establece el control gubernamental de los organismos descentrali

zados y de las empresas de participación estatal, con excepción de las º!:. 

ganizaciones auxilia.res nacionales de crédito, de las instituciones nac1o 

nales de seguros y fianzas y de las instituciones docentes y culturales. 

LEY ORGANICA DE LA ADIUNISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

Comentaremos enseguida los aspectos más relevantes contenidos en 

la Ley Organica de la Administración Pública Federal. 

Esta Ley, que abrogó a la.Ley de Secretarla y Departamentos de 

Estado, establece las bases de organización de la Administración PÚblica 

Federal centralizada y paraestatal, y prP.cisa la3 atribuciones de las D.e 

pendencias a efecto de evitar la duplicidad de funciones. 
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3. LEY DE PRESUPUESTO, CONTARTLIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL 

Por lo que se refiere a la Ley de' Presupuesto, Contabilidad y Gas-

to PÚblico FP-deral, es importante menciona.r que con ella se abro~aron las -

leyes Orgánicas del Presupuesto de Egresos de la Fede~ación y de la Contad~ 

ria de la Federación y se moderniza la concepción y manejo del Gasto PÚbli-

co Federal, ya que ahora se trata a todo el Gasto PÚblico, tanto por su ti

po (corriente, inversión financiera y deu~a pública), como por quien lo 

efectúa (Gobierno Federal y Administrativo ·Pa.raestatal). 

Se establecen con este ordenamiento legal las bases para liberal! 

zar el ejercicio del Gasto PÚblico a fin de que los responsables de su ej! 

cusión puedan, sin trabas administrativas, cumplir las funciones que les -

están encomendadas. 

Se obliga en esta Ley a todas las entidades que eí'ecLÚ<m Gastos -

PÚblico Federal a contar con una unidad para planear, presupuestar, contr~ 

lar y evaluar sus actividades y se establece por primera vez que los pres~ 

puestos se formulen con apoyo en programas que señalen, objetivos, metas y 

unidades responsables de 'su ejecucíón y se funden en costos. 
1 

Sobre la contabi;lidad, la Ley obliga a las dependencias y entida-

des a llevar su propia contabilidad, tanto patrimonial como presupuestal. 

4. LEY GENERAL DE DEUDA PUBLICA 

1 

Enseguida.º haremos algunos comentarios de·los principales aspectos 

de la Ley General de Deuda ·PÚblica • 

. 
Las circunstancias que en materia de crédito, se han dado en los 

Últimos afios, entre las que destacan: El alto endeudamiento interno y ex 
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terno, la nececidatl de establecer una progral!LSciÓn financiera más eficiente; 

la exieencia r]r: lirnit'lr el cr~dit.0 •le J.a di::uda p1Íbli(:a r:r~ el c0njunto de l::i.c 

finanza:; .'! ln reforma admirii:::trativa v;n la r¡u<:i ::;e prct.endi:: rai::ionalizar la. 

acción del sector público, f.'undaron la razón de exiatir de ·~::;ta Le:r 'l'A'• !!.co

gió a las diversas dispocicione::: que sobre enta materia r,z:i:;tfan, esclar<::- - ·· 

cienrlo as:Í las bases sobre las cuale::i el ejecutivo puede. concertar o autori

zar empréstitos sobre el crédito de la r.iaci.Ón y ·pagar la deuda pÚblica de la 

_federación. 

La deuda interna y la externa son .consideradas en esta Ley en forma 

unitaria por J..a estrecha intendependencia entre ambas y en consecuencia, la 

Ley- las somete a control y vigil.8.ncia similares. 

Se establecen también normas claras respecto al concepto de empré~ 

tito y térmi.no análogos y sujeta a lo:-: cr:,r,troLes relativo::; i.. t0das l.;J,s de-

pendencias y entidades del 3ector PÚblico Federal, y en surn~, tienden a - -

optimizar el uso de los recursos .financieros que capte el Sector PÚblico 

Federal a través del crédito, tanto interno como externo y asegurar también, 

los sistemas de inf'ormaciÓn necesarios para conocer, vigil.ar y evaluar, en 

todo momento, la situación crédito del país, cori la cual pueda lograr una -

programación eficiente del manejo de la. deuda. 

Entre las principales atribuciones que esta Ley otorga a la Secreta 

ria de Hacienda y Crédito PÚblico y que derivan obligaciones para la depen-

dencias y entidades, figuran las siguientes: 

- Aut::irizar la. gestión Y' contratación de financiamientos. fijando 

los requisitos que deberán observarse en cada caso. 
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- Vigilar que la capacidad de pago de las entidades que contraten 

financiamientos sea suficiente parn cubrir estos. 

- Vigilar que se hagan oportunamente los pagos de capital e inte

reses de ios créditos contratados por las entidades. 

- Contratar directamente los financi81Ilientos a cargo del Gobierno 

Federal en los términos de la Ley, 

Autorizar al departamento del Distrito Federal y a las entidades 

del Sector Paraestatal Federal, para la contratación de financiamientos. 

LEY DE OBRAS PUBLICAS. 

Cornentaremos ahora la Lr:y de obras pÚ.blicas cuya aplir::aciÓn la -

efP.ctúa el Ejecutivo Federal por conducto de las Secretarlasde Programa- -

ci.Ón y Presupuesto, sin perjuicio de la intervención que corresponda a - -

otras dependencias conforme a la propia ley o a otraa disposiciones legales. 

La Ley de Obras.PÚblicas establece un sistema de regu:lación del -

Gasto de la obra PÚblica que supera obstáculos y trabao Administrativas al 

imprimir agilidad y flex+bilidad a los procedimientos anteriores. 

Señala asimismo la competencia que tienenloa coordinadores de - -

Sector en Materia de obras PÚblicas vigorizando as! las tareas de planea-

ción, coordinación y eva+uaciÓn de la operacion de las entidades coordina

das, 
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Comentar•J!llOS enseguida. y muy brevr!mente lo::: aspi::ctos tr.á3 relevan-

tes de la Ley Adquisicione:::, Arrendamientos y alma.c~nes de la Administra-

ciÓn PÚblica Federal. 

· En el marco de la Reforma Administrativa nace este. Ley que deja 

sin efectos a la anterior Ley de Inspección de Adquisiciones y fija con t2 

da precisión las bases de un sistema de control moderno y e~tualizado para 

hacer más efiéiente el manejo de los recursos que el estado destina a las 

adquisiciones, adecuando as{ con criterio unitario las políticas que deben 

llevar a cabo las dependencias y entidades con motivo de su Adquisiciones. 

La responsabilidad de llevar ''l control. de "!:;ta r.ictividarl queda 

asignada en esta Ley a la Secretaria ele Comercio como enca.rg1:1da de conducir 

las pol{ticas comerciales del pa!s. 

Se establ.ece que las adquisiciones, o sea las compras de merc&n

cias, bienes muebles y materias primas debe realizarse conforme a presupue~ 

tos autorizados, con proveedores registrados y con base en contratos que -

deben reunir los requisitos que la misma Ley sefiala. 

7, LEY SOBRE EL SERVICIO DE VIGILANCIA DE FONDOS Y V.AWRES 

DE LA FEDERACION 

otra.Ley que he considerado inportante comentar es la relativa .al· 

servicio de vigilancia de fondos y val.ores de la federación. 

Las disposicionea de esta L~y encomiendan la vigilancia de que se . 

trata, a una Dependencia de la Secretar!a de Haciende. Y crédito FÚbl.ico, -· 
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que dentro de su organización interna es diversa de las que tienen a su 

cargo la recaudación y el manejo·de fondos y valores, ya que por razones -

obvias no seria conveniente que tal vigilancia fuera ejercida por el mismo 

organismo que ha de ser vigilado. 

Con esta Ley.se establecen las bases conforme a las cuales de de 

ben desarrollar la.e actividades encaminadas a la correcta vigilancia de los 

' ' fondos y valores de la. federación a fin de .Prevenir oportunamente pérdidas 

que afecten al patrimonio público. 

En cuanto a las infracciones, faltasy sanciones .enumera los actos 

y omisiones en que puedan incurrir los funcionari?s, empleados y a.gentes -

d.e la :federación que recauden, manejen, custodien o Administren fondos y 

valores del Gobierno Federal o a su cuidado. 

8. LEY ORGAIHCA DE IA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA. 

Por lo que se ref'iere a la. Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de 

Hacienda, menciona.re enseguida sus aspectos má.s importantes. 

Nuestra constitución política establece amplias :facultades fisca

lizadoras a la cámara de ~iputados al facultarla. ·para examinar, discutir 

y aprobar anualmente el presupuesto de egresos de la Federación y el del -

Departamento del Distrito F-:ideral y para revisar la. cuenta pública. del año 

• anterior: Esta revisión tiene por objeto conocer los resultados de la ges-
. 1 

t1Ón financiera, comprobar.si se ha.ajustado a los criterios seffalados por 

el presupuesto y si cumpliéron ios objetivos contenidos en lós progre.mas, 

La. revisión de la cuenta. pública del Gobierno Federal y la. del 

Departamento del Distrito Federal, esta regida por las disposiciones cont~ 

nidas en la Ley orgánica de ·ia Contaduría Mayor de Hacienda como Órgano 
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técnico de la cámara de Di'puto.dQS, la qu<:: en el d<::semperb de sus funciones 

estará ba.jo el control de la r;<:;misión dE:: iri¡~ilanei"i. ncmr,rr~d.a r,or la micma. 

Cámara. A 1 frente de la Co nta.rlur :í'.r.i. Mayor el.e 11(1.<~ ienrla , r;r,rti'' autoi:- idad e;} ce~ 

.tiva, encontramos al Contador Na.yor de Hacienda. 
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4 J¡. DESARROLW DE GUIAS DE AUDITORIA 

El enfoqur;, prin0ipal sobre el que dF!ben e3tructurar.::;e las eu{t.::; -

de auditoría se basa en las siguientes premisa::;: 

Cada entidad es Única. La forma en que la micma er: auditada -

debe definirse de acuerdo a Las características propias y par-

ticula.res de su :fu.nción. 

Debe darse especial énfasis a La revisión.de los sistemas mo-

dernos de administración. Esta revisión se hará canbinadamente 

con La revisiÓl'2 a 103 controles de la organización de la operación 

del sistema. de información y de los controLes internos conta--

bles: 

Es nece::;ario tomar en cuenta el medio ambiente (económico, fi-

nanciero, socia1, etc.) en que se desenvuelve La entidad audi-

tada y el efecto que el. mismo tiene en cada uno de los contro-

les revisados. 

I¡.. 5 ESTRUCTURAS DE IAS <llTIAS DE AUDITORIA 

1 
Los elementos que en forma. general deben formar parte de la. es--

tructura de.toda guia de auditoría son las ·siguientes: 

Objetivos de los estados financieros. Este elemento enumera Las 

características de los estados financieros que son de interés 

primario para e~ auditor interno en cada área específica de la 

auditpría •. Si eL auditor con.serva un enfoque claro sobre sus -

objetivos en cuanto estos se relacionan con 1os e.::;tados finan-. 
cieros, tiene mayor probabilidad de reevaLuar continuamente --

1os beneficios que se obtengan de los procedimientos de audi-

toría presentes o proyectados. 



-43-

Consideraciones e ircunr:lantes (medio ambi<::nte). E:: 1,r, elemento -

requiere la revisi0n d'! las con<iiciones 'Jllr,, por ,1,,;t,l•rr1 dP. si; 

ef'er~to G'lbre la:; •,v~rae i<:ine:;, ¡,OJ<::rlan r: f'':ct,u, .. r 10s estados fi-

nancic:ron y la inf'(nmaciÓn P-stad{stka rle la ':ntirlarl. 

Contrr, le::: dE< la ore;ani~aciC:n. E:.:t<: <;l<.:mentCJ er,<VJ.IJ~.''· R.l aurlitor 

interno a investigar 1-os control/;::; ::c.bre las operaciones que -

erttar;an de la forma en la. cua1 la e~ti.dad auditada a:;igna res-

ponaabilidad y delega a11.toridad. El grado ha::; ta el '!U(l.l los 

funclonario:i responsable:'.: contre;lan event0:; y tr~m:accione:: <::s 

a ménudo la clave de operaciones bien controla.das. 

Controles de la operación. Este elemento identifica los contr~ 

les que se encuentran en ciertos tipos de actividades llevadas 

a cabo dentra de la. entidad. EL uso •le pre.":upuesto por pro[ra

ma y el desarrollo de normas para medir la efectividad de las 

operaciones, no son sino dos aspectos donde las técnicas y los 

sistemas han sido bien desarrolladas para planear y controlar 

faces típicas de las operaciones de una entidad. 

Controles del sistema de información. Aquí se revisan las ca

racterísticas genera1-es del sistema de información de la enti

dad auditada como un medio para determinar el grado hasta el -

cual se tieoe control sobre eventos y transacciones a través -

del sistema de información. La característica que distingue a 

una buena entidad puede se~ la caiidad y oportunidad de lo3 

datos que se ies suministran a quienes toman decisiones. 

Controles internos contables. Este elem~nto identi~ica en for•. 

ma resumida, los procedimientos de control que resultan de una 

adecuada segregación de las funciones. En muchas entidades, la 



-l¡l¡-

principal confianza respectu de la exactit~d y validez de las 

transo.cr:iones registradas, descansa sobre 'tina red de controlen 

internoc contables. 

Principios y métodos de contabill<lad. Una oenwneración d<: los -

principios y rnétodoi.i contables en u~"Ci en la entidad auditada -

hace resaltar la preocupación del auditor ]Jara evaluar lo ade

cuado de tales principios y métodos. Estos principios no pue-

den ser aplicados sobre una base estática -:ya que las operacio

nes de la entidades del sector pÚbli~o rep~esentan un nuevo re 

to para identificar, definir y aplicar con:sistentemente los 

principios de la contabilidad que sea~ ade~uedos. 
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4. 6 ARCHIVO, MANEJO Y CUSTODIA DE !AS GUIAS DE AUDITORIA. . 

tas eu!as de auditoria se pu<:!den codificar en fund.Ón rlel. tipc. -

de revisión a efectuar o del área a revisar. El. original de dichas gu!aa -

debe ser conservado por el. funcionario reapor.:::a.bl.e del área. de apoyo técni 

co. 

A ca.da funcionario del. Órgano de auditoría interna se le debe en 

tregar un paquete de ls.s gu(as de auditor!a para. su consul.ta permanente. -

Esta entrega. se 1e hará en una o varias carpetas· (dependiendo del volumen 

y número de guÍas de awiitor!a). Asimismo, se debe establecer un meeanismo 

que permita la actual.izac1Ón constante y permanente de 16.s gu!as. 

A fin de contar con elementos suficientes para el desa.rrol.lo dél. 

trabajo debe imprimirse un buen número de ejemplares rle cada. gufa de aurli

to:r{a(dependiendo de su util.izaciÓn). Esto permitirá que, pr~via autoriza

ción responsable, se entregen a los auditores. La custodia de estos ejem

plares queda oonnallnente a cargo del área administrativa que da apoyo a l.a 

a~ditor{a interna. 

4. 7 VENTAJAS DE UTILIZAR GUIAS DE AUDITORIA 

De acuerdo con lo que menciona el Manual Latinoamericano de Audi 

tor1a Profesional en el. Sector PÚblico, las ventajas, entre otras, que pro

porciona ei uso de gu{as de auditoria (programa. de trabajo} son los siguie~ 

tes: 

- Proporciona un pl.a.n sistemático de cada fase del trabajo, el -

cua1 debe ser comentado ampl.iamente tanto con los miembros me

nos experimentados del equipo de auditor!a como con los super

visores. 
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- l?ermite fijar las responsabilidades por cada procedimento de -

auditor fo. 

- Proporciona una base a is temática para a.sicnar tareas a 101;; a~ 

di.torea al efectuar la distribución del trabajo entre los mie!!!_ 

bros del equipo y una coordinación de labores entre lon audito 

res y supervisores. 

- Establece una rutina de trabajo ágil, económica y ericiente. 

- Ha.ce hincapié en los procedimientos esencjales para el examen 

de cada entidad. 

- Evita la omisión de procedimientos considerados necesarios. 

- Sirve como un historial. del trabajo efectuado y como una. guía 

' pa.ra futuras auditor!as de la misma ent.idad, ayudanclo a futu-. . 
ros equipos de auditoría a familiarizarse con la natural.eza -

de la labor efectuada anteriormente. 

- Facilita 'la. revisión del trabajo(supervisión del trabajo). 

- Documenta. el alcance y oportunidad de.la revisión efectuad.a. 

- Propor~iona l.as pruebas (evidencia) que demuestra el trabajo 

efectivamente· real.izado·. 

- Proporciona un registro resumido de las labores que se han -

efectuado durante la auditoría. 

- Proporciona ayuda al entrenar al personal sin experienc 1a en 

lo que es el alcance, objetivos y pasos de una labor de audi

toría (dosifirando los puntos a revisar). 
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Parte importante del control en las organizaciones gubernamenta

les como una t~cnica se aplica en forma universal en las diferentes opera

ciones del sector público. 

No ~estante 1o anterior, en el sector oficial llú se contaba con 

una adecuada instrumentación ni normatizaciÓn en materia de auditoría, lo 

que originaba una desviación de las labores que los cuerpos de auditoria -

desarrollaban. Además el. campo del auditor se limitaba por no contar con -

la j erarquia a.decu.ada para el desarrollo de sus funciones. 

Otro aspecto importante era el hecho de que un gran porcentaje -

del tiempo de los auditores se dectinaba a labores no propias de aud.itr;r{a, 

independientemente de la falta de capacitación técnica de dicho personal. 

Todo lo ante!ior originó que la Contralor!a de la Nación, tomara 

cartas en el asunto a fin de coordtnar y n0rmar todas las actividades en -

materia. de aud.itor!a, dando origen a la reestucturaciÓn total. de las accio 

nes, enfoque y estructUia de las Órganos de auditoría incluyendo su nivel 

jerárquico, a fin de hacer funcionales dichos Órganos. 

ESTRUCTURA 

Los Órganos de auditoría interna deberanestructurarse tomando en 

consideración la forma. de organización, natural.eza, magnitud y compl.ejidad 

de J.as operac:i1:..nes de l.a D.ependencia o entidad. 
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Consecuentemente, los Órganos de auditoría interna deberán tener 

una subordinación directa de la máxima autoridad de ca.da. Dependencia o en

tidad, dando asi cumpli.mientr.i a lo establecido en las reformo.o al artículo 

44 de la. Ley del presupuesto, Contabilidad y Gasto PÚblico Federal. 

Con lo anterior se logra mayor campo de acción del Órgano de au

ditoría interna, as! como su Lndependencia mental. 

Las actividades que deberán realizar los Órganos de auditoria -

interna. son: 

A) De carácter sustantivo. 

B) De a.poyo. 

A) Las actividades de carácter su.sta.ntivo son a.quel.ias que corre!!. 

penden a. la labor propia de la. función del auditor y se pueden 

enumerar las siguientes: 

- Anal.izar y evaluar los sistemas y procedimientos de control 

interno. 

- Revisar l.a.s operaciones, registros~inf'orm.es y estados finan 

cieros. 

- Comprobar el cumPlimiento de l.a.s disposicioms legales, nor 

mas y pol.!tica.s aplicables. 

- Examinar la asignación y utilización de los recursos finan

cieros, humanos y materiales. 

- Revisar ei cumplimiento de ·los objetivos y metas fija.das en 

los prog~am.a.~. 

- Participar.en l.a. determinación de indica.dores para.~ real.! 

za.ción de auditorias operacionales y de resultados de progr~ 

mas. 



5.2 

suieiltes: 

- Ana1izar y opinar sobre la inf'ol'lll8.ciÓn '{Ue produzca la enti 

dad para efectos de evaluaci6n. 

B) Las actividaqer. de ~poyo son aquellas 1ue complP.mentan las a~ 

tividades sustantivas y quedan comprendidas dentro de estas: 

- Elaborar y mantener actualizados los manual.es rle audit0r!a • 

- Promover la capacitación ;i.el personal r:le auditoría. 

ATRilltJCIONES Y OBLIGACIONES 

Las atribuciones de los Órganos de auditoría interna son las si-

A) Atribuciones: 

- Estruturarse atendiendo a las necesidades propias de la ins

titución o empresa. 

- Llevar a C,!J.bo revisiones t::on el enfr,1ue deseado exceptuanrlo 

e1 programa mínimo de audltoría cuyo enfoque determinará -

la conttalor{a de la Nación. 

- Proveedores de la asesoría técnica· necesaria a nivel perma

nente o eventua.1, con objeto de poder realizar las diferen

tes aqditorías de tipo especializado. 

- Podrán modificar su programa anua1 siempre y cuando no se -

afecten los programas mínimos. 

B) Obligaciones: 

- Debe cumplir con las normas básicas, guías, lineamientos y 

disposiciones en materia de auditoría gubernamental que emi 

ta la Oontralor{a de la Nación. 
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- Deberán formular su programa anual de auditoría adecuadnrnen 

te calendarizado. 

- Deberán observarse· los programas mfnimos de auditoria que -

fiJe la Contra'lor!a de la Nación. 

- Formular por cada auditoría un informe, sobre el resultado 

de la misma, el cual se ha.rá del conocimiento de los titu-

lares de l.a Dependencia o entidad auditada. 

- Deberán proponer al titular de la deiiendenciJ;\ o entida~ 

las medidas que tiendan a mejorar su g.estión, el control. 

lnterno y a corregir las desviaciones o deficias que se de

tectaron como resultado de lA ejecución de auditorías. 

- Los Órganos de auditoría deberán llevar un control de las -

obseivac lr,nes y recomendaciones. 

5. 3 Rl!!LAº'~Q.!.1.Y> CON LA CONTRAIDRIA DE LA NACION 

Los Óre;anos de auditoria interna deberán tener una relación estre 

cha con la Contralor{a de la Nación atendiendo a lo siguiente: 

- Una vez efectuada }.a.programación de actividades de la en-
1 

tidad, deberán enviarse a l.a Contralor!a de la Nación pre-

via autorización del coordinador de.sector respectivo. 

Es canveniente mencionar que dicha programación deberá contem

.Plar el programa mf nimo establecido por la contral.or{a de La nación. 

- Los programa.¡:¡ anuales_de auditor!a que no reúnan los requ!_ 

sitos establecidos en los programas m.Ínimos, la contralo-

r!a de la Nación solicitará l.a corrección de los mismos. 
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- Cuando la contralor!a de la. nación modifique los programas 

m!nio:::, informará a la Dependencia o entidad y al coordi

nador de sector respectivo. 

- Deberá enviarse a la Contralor!a de la Nación, además del 

programa anual recpectivo, lo siguiente: 

- Manual de políticas y procedimientos ele auditoría. 

- !nf'ormes sobre el avance del cumplimiento de su programa. -

anual • 

- A solicitud expresa de la contralorfa de la Nación, los -

Ó:i;-ganos de auditoría deberán de enviar lo siguiente: 

- Informes de las auditorías practicadas. 

Papeles de trabajo formulados corno consecu.;ncia de las au

ditorías practicadas. 

- Observa·~ icnr.:i::i ot;tP!li.das. 

- Seguimientos L'esper::to al cumplimiento de la:i recomendaciv 

nes, 

- En caso de entidades del sector paraestatal deberá propor

cionarse toda la irú'ormaciÓn que permita una adecuada coor 

dinación con auditoría externa. 
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6. NORMAS Y TEClHCAS DE AUDITORIA GUBERNAMENTAL 

6.1 CIASIFICACION 

Hasta la fecha el Único inatrumento técnico con que contaban·

los audttores ~ubernamentales para la realización de auditor!as era.n las 

normas de auditor{a emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores PÚ

blice>s, A. c. 

" Adiciona1mente a estas normas, existe la.. necesidad de que las 

Dependencias y entidades elaboren reglas particula.J:'es de aplicaciÓnprác~i 

ca, que Les permitan dar atenc1Ón a los problemas espec{ficos que cada. UJB. 

de el.las tenga. Este tipo de reglas rleberán 'ser desarrolladas en forma con 

junta. por lo dependencias coordinadoras de sect~r y por las entidades", 

Clasificación de las normas básicas de auditor{a gubernamental 

Para cu mejor comprens iÓn e interpretaci.
0

Ón, las normas se agru

paron co1110 sigue: 

Normas generales 

Hormas para la. real!_ 

zaciÓn del. trabajo. 

Normas rel.a.tivas al 

informe de auditoría 

Estas normas establecen el ámbito y -

competencia de la auditoría, 

as { como las cualidades que debe reu.; 

nir el personal, encargado de realizar 

las. 

Estas normas determinan las be.ses so

bre las que deben actuar los auditores 

en la ejecuciÓn del trabajo. 

Estas normas definen los e.~~ectos que 

debe observar el auditor paxa emitir 

las observaciones, conclusiones y re

comendaciones que resulten de su ~xa-

men. 
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A continuación se mencionan las normas bácicas de a•Jditor!a gu.~E. 

Normas No. 

1 

2 

3 

4 

5· 

Hombre 

Norma::: generaleo 

Tipo y alcance de la auditoría guberna

mental. 

Conocimiento técnico y desarrollo prof~ 

sional. 

Objetividad y autonomía 

Esmero profesional y responsabilidad del 

auditor. 

Honestidad y con~idencialidad. 

Norma No. N o m b r e 

6 

i 
8 

9 

Normas para la realizad Ón del traba.jo 

PlaneaciÓn de la auditoría 

Supervisión de la auditor{a 

Evaluación del control interno 

ObtenciÓn de evidencia 

· Normas relativas al 1~orme de auditoría 

10 

11 

12 

13 

Discusión previa 

Contenido del i~orme 

Oportunidad y comunicación de lós resuL 

tados. 

Seguimiento de las observaciones de au

ditoría. 



Enunciado de las normas básicas de auditoría. gubernamental y su 

interrelación con las emitidas por el Instituto Mexicano de 

Contadores Públicos, A. c. 
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- De su estudio y análisis se desprende que no hay diferencia.e de 

fondo, sino mas bien que se complementan unas a las otrar.:. Esto hará pos!_ 

ble que también los auditores externos independientes para revisar esta.dos 

financieros y emitir une. opinión sobre los mismos puedan adoptar, sin pe~ 

juicio de su actuación profeslonal, las normas de auditoría gubernamental 

emitidas por la Secretaria. de Programación y Presupuesto. 
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1. PAPELES DE TP.AP..A.JO 

7.1 CONGEPTCJ 

Lo::: papeles de traba.jo non un conjur1to de c&dula::: y documentos -

febacientes que contienen l<J:: dat<JS e inforrna~iÓn r;btenidos p•1r el auditcr 

en su examen, a:;:{ como la descripc iÓn rle las prueban real;izadas y los resu! 

tados de las·mismas, sobre los cuales sustenta la opini~n que emite al sus

cribir su informe. 

De::;de l•1ego que esta definición, como cualquier otra, tratando di;, 

difinir un concepto podrá tener variaciones con otrasdefiniciones al respe~ 

to. Sin embargo, laa mismas sólo serían de forma ya que la presente incluye 

los principales elementos, a saber: 

Documento::: fehacientec que contienen información, desc~ipci?n 

de las pruebas realizadas y resultados de lA::: mismas. 

Obtenidos por el auditor en su examen. 

Sirven de base para sustentar una opinion 

7.2 OBJETIVO 

Los papeles de trabajo, tiene un objetivo, el cual abarca los si 

guientes aspectos: 

A) Son el medio formal por el cual el personal de auditoría co 

munica los hallazgos a los supervisores. . 
B) Sirven a l.os supervisores para mantener el control de los -

trabajos ya realizados· y de los pendientes. 

C) Se les considera COIIlO banco de datos para la información que 

se necesita en la preparación de informes y para otros propÓ 

sitos. 
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D) Proporciona al auditor evidencia lee;al. sobre el trabajo qwl -

lleva a cabo. 

7,3 CEDUIAS DE TRABAJO 

Todo papel elaborado o recabado, ya sen en forma interna o exter 

na, se le denomina cédula. El conjunto de cédulas es lo que· integra el le 

gajo de papeles de traba.jo. 

Las cédulas de trabajo deben contener: 

l. Denomi.nación o razón social de la Dependenci.a o entidad. 

2. . Fecha del periÓdo auditado. 

3, Cédula de que se trata, o bien, nombre de la cuenta que se audita. 

4. Fecha ele iniciación (lado superior derecho). 

5. Fecha de tei•minaciÓn (lado superior derecho). 

6. Iniciales de la persona que la elabora (lado superior derecho). 

7. Datos correspondientes al. diseño de la c_édula (conceptos de las -

columnas). 

8. Indice (lado superior derecho). 

' 9. Fuente de datos (al ca.ice, indicado de donde proviene la informa-

ciÓr1 que se analiza). 

10. Las riarcas de auditoría que sean necesai"ias o indispensables para 

la comprobación o aclaración de las partidas. 

Para facilitar·el·~rdenamiento y archivo de iaa cédulas de.traba.jo 
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y su rápida localización, se debe anotar una ~lave a todos y cada uno de 

ellos en r~l áne;ulo superior derecho con lapiz de c,,1,_,r. Esta clave reci

be el nombre de indice y mediante él, se :o:abc <le que pape1e::; d'3 tr11ba.jc 

se trata y el lugar que les corresponde en el exr~edient~. Los indices d~ 

ben tener un 0rdenamiento lÓeico y ser flexibler,. J,os sistemas de codifi 

cación.usuales son numérico alfabético y alfanumérico. ~s papeles de 

trabajo se deben colocar en el orden que señalan los indices adoptados. 

Los indices también se utilizan para referenciar las cifras a~ 

lizadas en u~. cédula y que tienen relación co~ cifras mostradas en otras 

cédulas. 

La utilización de los indices cruzados en los papeles de trabajo 

para relacionar cedulas, es una de las fases principales para facilitar -

la supervisión. 

MARCAS DE AUDITORIA 

Las marcas de auditoria son signos que :pone el. auditor en sus pa -

peles de trabajo para señalar el tipo de revisió~ y prueba efectuada, para 

que tanto el auditor como otras personas interpereten el significado de la 

marca, es necesario·que al.calce de la cédula se describa el significado -

de la misma. 

Las marcas de auditoria son de dos clases: 

A) Genera les • 

B) Especificas. 

r..as Generales son aquellas cuyo conc.epto se emplea frecuentemente 

señalando el mismo tipo de trabajo efectuado .... 
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Las específicas se utilizan para aclarar situaciones que presen

tan lac partidas auditadas. 

Deben utilizarse y aprovecharae al máximo los estados financieros 

y sus anexos, elaborados por la Dependencia o entidad convirtiendose as! -

en ~apeles de trabajo para el auditor. 

mo sigue: 

CIASIFICAClON DE LAS CEDUIAS DE TRABAJO 

Las cédulas que integran los papeles de traba.jo se clasifican co-

cédula sume.ria 

cédula anaLÍtica 

cédula de discusión de recomendaciones 

cédula de seguimiento de recomendaciones 

A continuación se describe cada una de las anteriores cédulas: 

CEDUIA SUMARIA 

Es la que presenta un conjunto d grupo de cuentas, programas, ac

tividades, metas> etc. 

CEDUIA ANALITICA 

Es aquella que describe las partidas que han s~do revisadas y co~ 

probadas en cualquiera dé los tipos de auditoría que se practica, ya sea -

financiera, operaciona11 d~_reaµltado de programas o de lega~idad, mostra~ 

do su razonabilidad o deficiencia mediante una marca explicativa de audit~ 

ría. 
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CEDUIA DE DISCIJSION DE !AS RECOMENDACIONES - -

comendacioni:s i:¡ue r~on rc:m.ltado de la uuditrJrÍa .>it:'Ve11 a 1;; depe11tl.-:mcia o 

entidad para mejorar S'..ll.l sisti::rnas op(lrativos o de ari"TiinistraciÓn. En esta -

céu..ila ademas de m".lstrar cláramente las conr.l1:i.:>i,,nes a 't.ui: ha llEgado elª.!!: 
-· 

ditor, se debe ci:ñalar, en su caso, los puntos de •1lr;ta que al rEs_pP.cto ti~ 

nen los- funcionarios y que difieren con los sustentados po:r el. a11tl.itor' a • 

efecto de que el r.upervisor o el titular del Órgano de auditoría interna 

opine cobre la razonabilidad de ambos puntos de vista. 

Si se coosidera que los puntos sustentados por el auditor son los 

correctos, se debe tener una entrevista con los funcionarios ~e la Depende~ 

cia o entidad, con la finalidad de convencerlos o en su rJ.ef'ecto convenr.er::;e 

respecto a la procedencia o inprocedencia d~ la~ recomendacion~s. 

De toda esta secu~ncia 4ebe quedar evidencia nuy clara e11 sus pa-

peles de trabajo, a efecto de asegura~se que las recomendaciones que se i~

cluyen en la cédula de seguimiento han cubierto todos los pasos de imrestL-

gación y concertación de común acuerdo con los funcionarios; se reconozca • 

su utilidad para qua en Últ,L"118. instancia coadyuven al. cumpl.imiento de los -

objetivos de la Dependencia o entidad, para lograr con lan recomendaciones 

propuestas; mejoras en sus sistema~, en su operación o en su administra~ión. 

CEDUIA DE SEGUIMIENTO DE IAS RECOMENDACI~trnS 

Formando par.te de los papeles de trabajo, se debe incluir la céd~

la de seguimiento de recomendaciones que, como anteriormente se mencionó, -

previame11te fueron discutidas con los funcionarios de la dependencia o entl, 

dad y que al estar de acuerdo, se hacen responsables de su impl.antacion. 



En esta cédula deben incluirse, además de los datos que normal

rnente contit:me una cédula, una breve descripción de laa recomendacioner. -

que se deben implementar, la. d~n~minaciÓn del área correspondiente, el -

nombre ~ puesto del responsable de su implantación, as{ como la fecha en 

que debe quedar implantada. 

Esta cédula sirve para q_ue en los Órganos de auditoría interna -

lleven un control del seguimiento, con el.fin de que en las fechas sefiala 

das en estas cédulas, se visite al área audita., a efecto de cerciorarse -

de su cumplimiento; en caso contrario,. debe formularse otra cédula de esta 

misma naturaleza, en la que haciendo referencia a la primera, se indiquen 

las causas por las cuales no se dio CUJJJpli111iento. 

7 .4 CLASIFICACION DE :UJS PAPELES DE TRABAJO 

En términos generales los papeles de trabajo pueden clasificarse 

en dos grandes grupos: 

A) Los que se elaboran con motivo del período sujeto a revisión y, 

B) Aquellos cuya elaboración viene a constituir lo que generalme!! 

te se denomina archt~o.perma.n~nte y que sirve de consulta, me

diante su actualización para f'uturas revisiones. 

INTEGRACION DEL LEGAJO DE PAPELES DE TRAPAJO 

Realmente no existe: una regla de carácter general que indique la 

f'orma en la cual integrarise los papeles de trabaj~(legajo de auditoría) -

del ejercicio o periodo auditado; ai'h embargo, su integración debe efec·.;.

tuarse siguiendo un orden lÓgico, que puede corresponder al siguiente: 



A. 
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PAPELES DE TRABAJO DEL PERIODO SUJETO A REVISION 

En auditoria !'inane :lera 

Informe 

Borrador de informe 

Asient.os de ajuste 

Asientos de recl.asUicac iÓn 

Sugerencias 

Carta de la Dependencia o entidad a.l auditor .• certifica.do la. -

inc lus ~ó:n en la cootabilid.a.d de todas sus operaciones. 

Progre.mas de traba.jo. 

Autorizaciónes presupuesta les,, aplicaciones y reduce iones. 

Balance general o estado de s~tuaciÓn financiera 

Cédula; que analizan al est.a.do de situación financiera. o balance 

e;eneral. 

Estado de pérdidas y ganancia3 o de resultados 

Cedulas que analizan al estado de pérdidas y ganancias o de resul 

.ta.dos. 

otros papeles elaborados 

B. En auditoria operacional. 

Informe 

Borrador de informe 

Sugerencias (en su caso) 

Programas de traba.jo 

Cuestionario de control interno 

cédulas de análisis 

De entrevist~s con el personal 



c. 
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• De entrevistas con funcionarios 

Con terceras personas {proveedores, clientes y otros usuarios) 

Diagramas de flujo 

Análisis de sistemas y procedimientos administrativos 

Análisis de sistemas de producción, comercialización, publ~ 

citarlos~ etc • 

• Análisis de proc~dimientos de registros, contratación, etc. 

EN AUDITORIA DE RESULTADO DE PROGRAMAS 

Informe 

Borrador de informe 

Sugerencias (en su caso) 

Programas de trabajo 

Cuestionarimespec{ficos 

Presupuesto anual por programas autorizados 

Cédulas de objetivos o metas alcanzadas 

otros papeles elaborados 

D. En auditoría de lega1idad 

Informe 

' Borrador de informe 

Sugerencias (en su caso) 

Programas de trabajo 

Cuestionarios espeai:ficos 

cédulas de cumplimiento legal; incluyendo números de registros 

(en su caso), relación de libros autorizados . 
otros papeles elaboraaos. 



PAPELES DE TRABA.JO DE ARCIUVO PERMANErlTE 

Organie;rr;.rr1a:;. 

De puestos 

De funciones 

Manuales: 

De funciones 

De opera ciÓn 

Instuctivos: 

De' funciones 

De operación 

C:atá1ogos: 

De cuentas 

De ventas, etc. 

Acta constitutiva o instrumento de creación (en su <Jaso) 

Contrato colectivo de trábajo (en su caso) 

Reglamento interior de trabajo {en su caso) 
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Actas de asamblea de accionistas, ordinarias y extraordinarias 

'(en su caso, copias) 

Actas del consejo de administración, ordinarias y e:ittra.ordina

ria.s (en su caso, copias) 

Pol{ticas dictadas (copias): 

Internas 

Personal 

Compras 

Ventas 

Financiamiento, etc. 

Externas 

Clientes 



Proveedores 

Importaciones y exportaciones 

Seguro8 de vida y daffos (en su caso, ~opias) 

Fianza.a (copias) 

Contra.tos (copias) 

De obras 

De préstamo 

De comisión Merca!ltil, etc. , 

Cuestionario de control. interno 

Disposiciones l.ega.les apl.icabl.es 

Exenciones otorgad.as, (copias), etc. 
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7. 5 SUP.ERVISION DE UJS PAPELF.S DE TRABAJO 

El cumplimiento a la norma básica de auditoria núrnero 7, :rnperv!_ 

siÓn de la auditoria, incluye desde luego una. supervisión COlllPleta a l.os 

pe.peles de trabajo, tanto para lograr la maxima utilidad y ericiencia, -

como para. garantizar la ca1idad de la auditoría.· 

Al. supervisar los papeles de trabajo, se debe tomar en caenta -

factores tales como: 

... 

Conformidad con el programa de trabajo Y. con cualquier instruc 

ción espec:Í.fica. 

PrecisiÓ~ cÓnfia.bil.ida.d, razonabilidad de l.a labor efectuada y -

aceptabilidad de loa papeles de trabajo relacionamos como evide!! 

cia J.e dicha labor y los resultados al.ca.nzados o hallazgos prese!! 

tados. 

Validez y racionalidad de las conclusiones alcanzadas. 

Naturaieza y alcance de la discusión con funciona.ríos de la. de

pendencia o entidELd, as! como la cons idera.ción que se ha dado a -

l.os hal.la.zgos y conclusiones • 
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Confc.nn'idad con las norman para la prc::it:ntaci0n rle los papeles de 

traba.jo mencionados en el rnanual <le a1Jriit(,rla ¡~ur,erbamenta1. 

~1·auditor encareado debe ~nviar oportunamente ~os pa~eles de tra 

baj<>, para poder aclarar cualquier asunto, evitando la ln1;errup

ciÓ11 causada por una revisión de los problemas ·Cu.ando el per::::onal 

involucrado ha siclo asienado a otras i'llses de ia auditoria. 

El archivo permanente debe servir como información básica al pla

near futuras auditorías. 

PROPIEDAD Y CUSTODIA DE LOS PAPELES DE TRABAJO 

Los papeles de trabajo son propiedad de la d~endencia o entidad 

donde presta sus servicios el auditor que los elaboró, a excepción de los 

correspondientes a los auclitor~s externos. En -::1 primer caso, querlan 'ba,jo 

la guarda y custodia del Jefe rle la unidad de auditoria. 

Claridad en su contenido 

Los Órganos de auditoría interna de las dependencias y entidades, 

al elaborar y revisar los papeles de trabajo, deben tomar en consideración 

que su contenido sea lo suficientemente claro y explícito, ya que en la -

medida en que muestre la eVidencia de las pruebas, se evita la pérdida de 

tiempo ai·tener que reconstruir o revisar nuevamente aquell.os aspectos que 

no están sei'ialados e laram.ente. 

7,7 CONFIDENCIALIDAD DE LOS PAPELES DE TRABAJO 

Los papeies de trabajo con motivo de la información que contiene 

son de una. confidenciali~ad absoluta y por tanto deben ser usadds y mane

jados en igual forma., debido a que muestran en la mayoría de los casos, -
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las evidencias en que se fundamentan las conclusiones de la auditor{a, no 

debiendo ser lll8nejados o consultados por persona::; ajP.nas a los intereso.dos 

y facultado~ para ello. 

7 .8 ARCHIVO Y MANTENIMIENTO DE LOS LEGAJOS DE AUDITORIA 

Los legajos de audito!Ía deben archivarse de tal forma que permi

tan l.a implantación de un sistema alfanumérico, tomando en consideración -

el tipo de auditoría de que se trate y la forma secuencial de los ejerci--

cios que se lv.t.n auditado. 

Paxa. SU control, debe elaborarse Ún sistema de kardex ,O relacio

nes en forma alfabética, de los ~apeles de trabajo que' se tienen archiva

dos, haciendo menciÓn de su ubicación, a efecto de constituir un Índice -

que permita su localización inmediata. 

La renponsabilidad de los legajos de auditoria que han sido archi 

vados, corresponde a la perso?8' encargada del mismo, debiendo; 

Atender Órdenes directas del titular del.Órgano de auditoría in-

terna para su manejo o consulta. 

Su custodia se hace a través de archivos o anaqueles que permi

tan un acomodo ade~uando, evitando su deterioro. 

El tiempo que deben conservarse los legajos de auditor!a es por -

lo menos de cinco años para cualquier consulta o aclaración. 

En caso de que el presupuesto de la dependencia o entidad, lo P.=!. 

mita, es recomenda~le uti~izar los medios moderno~ del microfilm que aho-

rran espacio y tiempo de cónsulta, debiendo tener un adecuado control de ~· 

las placas filmadas • 
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8. TID'ORME DE M AUDITORIA l}IJBERflJIJ{f<~N'l'AT. 

8.1 CONCEPTO 

El resultado de todas las revisiones efectuadas por suditoría interna 

quede plasmado en un ·documento cienominado ":Inf'orrne de Auditoria", 

ésto es lo único de todo el pro~eso de auditoría, que llega a las -

manos de los usuarios del mismo. 

En. el ini'.orme de auditoría se incluyen todas las situaciones detecta

das en la rev1.sióo, se deter!llina el origen de les mismas, se plantean 

las soluciones más adecuadas, se dan recomendaciones y se P.111iten con

clusiones. 

El informe dr, 1.iuditor!e debe con-to::ner la er.preeiln dr: ,juicios basados 

en la evidencie obtenida durante el proceso de la revisión. 

Los hechos deben ser revelados objetiva, imparcial y profesionalmente, 

sin ocultar o desvirtuar info:rrnación que pueda inducir a error o a m! 

la tema de decisiones. As:!. mismo, el. informe de auditoría se fundame!!. 

ta en los resultados del trabajo efectuado por auditoría interna a -

través de investigaciones y después de haber aplicado las técnicas y -

procedimientos de auditoría que se consideraron necesarias, de acuerdo 

a lee éircunstancias. 

Es importante recordar que en el caso de que la auditoría haya sido f! 

nanciera y practicada por auditores externos independientes, el infor

me resultante será un dictamen. En adición a este informe se deberán 

preparar los que específicamente se hayan pactado en la carta-convE!klio. 
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8.2 IMH:>R·rANCIA DEL INFORME DE AUDITOHIA 

En virtud de lo explicado en párrafos anteriores es necesario rnen 

ciona.r algunas consideracion'3a sobre las cuales descansa la importancia de 

los informes de auditoría. 

- Oportuna toma de decisiones. Con ?ase en el informe, los funci~ 

narios de.la entidad tomarán acciones oportunas que beneficien 

la operatividad. Así mismo, el informe serviré. para la prepara-

ciÓn de verdaderos programas de acción en los cuales los probl~ 

mas detectados en la revisión ya están jerarquizados. 

Control de calidad. El informe sirve para demostrar, entre otros 

aspectos, los siguientes: 

La calidad del trabajo de auditoria interna 

J..a preparación técnica del cuerpo c'j.e aud.itores internos. 

El erado de conocimiento que se tiene de la entidad. 

La efectividad.en la. planeación, ejecución y supervisión del 

trabajo, 

Soporte jurid1co ante terceros. En bastantes ocasiones y co

mo resultado de la revisión practicada el informe de audito

ria y la evidencia que soporta el m~smo, se utilizan como --

pruebas en juicios y litigios, 

8.3 IUGI..AS BASICAS PARA IA EIJ\BORACION DE IIJS INFORMES DE AUDITORIA 

Las reglas a las que debe sujetarse la elaboración de los informes 
1 

de auditoría son las siguientes: 

- ser objetivos (s1tnónimos de preciso). De esta regla .se infiere 

que todas l.as~firmaciones que se hagan en el cuerpo y conte

nido del informe debe estar firmemente soportadas; asimismo, -



es necesario que la información que se proporcione sea com

pleta a fin de que se comprentia cabalmente la idea expxr~::a

cia . Es importante que se remita al lector del Ln:f"rJrme rle -

auditoría al centro del problema. 

3e:r:- claros. Esto significa que lo:i cornentarioi: incluidon en el 

inform~ deben estar expresados d~ ta1maoera, ,que no se tengan 

q~e hacer ningún esfuerzo mental para entenderl.os; en otras p~ 

labras, ésto es poner en l.a mente del lector lo que está en 

la. mente del. auditor. Para lograr ésto, es conveniente: 

or~ena.r las ideas y los conceptos 

Evitar el. exceso de acl.araciones y experiencias 

Evitar lenguaje vulgar e;iccesivamente técnico 

Evi.tar el suo de términos ambiguos y las f'ra.ses Sll.Jlerf'iuas. 

Utilizar cuadros, graf'icas, diagramas, etc. en lugar de largas 

e.:xp lica.c iones . 

Ser concisos. Esta. regla consiste en expresar los peDBamientos 

o comentarios a vertir en el informe con el. menor ~úm.ero de -

palabra. Esto puede logra.rae: 

- Evitando palabras innecesarias y/o rebuscadas. 

- Elininando :frases y términos ociosos o de rel1eno. 

Tratando cada aunto o tema en párrafos superados. 

Construyendo frases y oraciones cortas. 

Ser constructivos. Esto implica que los hechos y l.os problemas 

dete~tados deben ser toma.dos con base pa.ra diseíiar a.cciones 

que .~iendan a su solución. Dentro de este aspecto es importa~ 

te mencionar que los informes de auditoría tratan de dar solu

ciones de fondo a problemas o fallas sistémicas. Ade!O!Ís , en -

esta época la función de auditoría interna se entiende como -
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un apoyo a la operación y no como una "cacería. de brujas". 

- Ser oportunos. En la medida en que los informes de auditoría se 

entreguen en un tiempo razonablemente corto a los usuarios del -

mismo, se logrará 'ejercer accionec rápidas y obtener apoyo para 

la nolución de los hallazgos detectados por auditoria interna. 

8.4 CLASIFICACION DE LOS INFORMES DE AUDITORIA 

Dependiendo del origen y enfoque qe la revisión y de los ba.ll.azgoa 

encontrados, 1os informe pueden ser clasificados como. sigue: 

- Informe de auditoría integral 

- Informe confidenciales 

- Informes de revisiones sobre situaciones especial.es 

- Informes de áreas técnicas especializadas 

- Informes de oeguimiento de soluciories 

- Informes de auditoría integral. Estcs son el resultado de una re 

visión, en la que se hayan incluido los .cuatro tipos de audito

rías mencionados por el Manual de Auditoría Gubernamental (f'i~n. 

ciera, operacional, de cumplimiento de programas y de legalidad). 
' 

Su presentación se analiza posteriormente. 

- Informe conf"idencial.es. La característica primordial de este ti 

tipo informes radica en el. enfoque y alcance dado a la revisión; 

as{ como en la circulación restringida que el. mismo tiene. Su -

presentación depende principalmente de las desviaciones encontra 

das en la revisión. 

- Informes de revisi'bnes sobre situaciones especiales: En este -

tipo de informes•caen los derivados de aquellas revisiones 1le 
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vadas a cabo a solicitud expresa de algún funcionario de la en

tidarl y misma qu'.! no E:state. contemplada en lf~ progral!llic iÓn ini

cial. Sil. presentación e3tará sujeta a las neceE:idades de infor

mación de la parte so1icitante y a la situacionec riue se hubie

sen detectado en e1 transcurso de la revisión. 

- Informes de áreas técnicas especializadas. Estos informes se de 

rivan de las revisiones prácticas a aspectos que requieren una 

gran especialización y profundos conocimientos. 

Tal es el caso de la~ revisiones a las conntrucciones en proce

so, a los aspectos legales, etc. Su presentación se diseñará to 

mando en cuenta estos factores. 

- Informes de seguimiento de solucionen. Este tipo de informe pu.!:: 

de considerarse como uri c0mplemento de los cuatro anteriores. -

Su formato y explicación se hacen posteriormente. 

FORMATO DE LOS INFORMES 

En virtud de que, como ya anteriormente se mencionó, el informe 

de auditoría es lo Único tangible que de todo el trabajo de auditoría lle

ga a las manos d.e los usuarios de esta información, es necesario que se le 

dé al mismo una inmejorable presentación; ésto en adición a la calidad que 

por si mismo debe contener. Para lograr lo anterior será necesario tomar -

muy en consid.eración los siguientes aspectos: 

- Conveniencia en el u.so de.formatos preimpresos. En virtud del -

volU111en de traba.jo que normalmente se tiene en auditoría inter

na., es necesario simplificar al máximo la preparación de los in 

formes de auditoría. Con este objeto se considera indispensable 
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contar con paquetes de formatos inpresos de informes que agil~ 

ten el proceso de elaboración Y.emisión de los miemos. 

En adición a lo anterior es importante aprovechar esos formatos 

para dar a los informes de auditoría interna verdadero valor co 

mo herramienta de ayuda y apoyo a las áreas auditadas. 

ESTRUCTiJRA DEL INFORME DE AUDITORIA 

Los principal.es problemas que se presentan al momento de estructu 

ra.r el informe de auditoría interna son: 

- ·Definir la jerarquizaciÓn de l.a8 situaciones y problemas de -

tectados. 

Definir la inf'romación que debe proporcionarse a cada uno de -

los niveles jerárquicos establecidos ~n el organograma. de la -

entidad auditada. 

Definir la def'us ión que se le deba dar al. informe de auditoría 

interna. 

Los aspectos anteriores normalmentese deciden y afinan durante el 
1 

desarrollo de la revisión y de los procesos de supervisión, discusión de -

informes y de preparación• del. mismb .• 

Para el envio del informe de auditoría. a las más altas autorida-

des de la entidad es conveniente prE!Jlarar un documento en el que se descr! 

ban en forma breve, precisa y concisa los asuntos prioritarios que semen
t 

clonan en la evaluación geqéral. del :informe. 

8.7 INTEGRACION DEL INFORME DE AUDITORIA 

A continuación se describe, en forma general, la integración, con 

tenido y características de los principal.es capítulos del informe de audi-



cienes cortas y en caso necesario utilizi:i.r ilustraciones y -

ejemplos que ayuden a la mejor comprensión del problema. 

•Que los términos técnicos utilizados sean claramente enten

dibles por cualquier 1ector. 

Ser totalmente imparcial y objdivo en los juicios que se 

emitan. 

Información financiera y estad.:!stlca rle apoyo. Los datos incl~ 

dos o mencionados en este documento deben servir para darle al 

lector del informe una idea genera1 de 1os volúmenes de opera

ción y de las actividades qu.e realiza e1 área auditada. Esta -

información debe: 

• Ser analizada y evaluada e. f'in de detectar posibles "focos -

rojos': 

Ser comprada con periodos simila:res o con parámetros n.aciona 

les o regionales, explicando las variaciones de importancia • 

• Ser utilizda para obtener factores claves de control suscep

tibles de analizarlos y comprobarlos, a fin de derivar con-

clusiones. 

- Anexos. Estos documentos contienen informs.ciÓn de soporte a a~ 

gunos de los puntos que se mencionan en e1 cuerpo mismo de1 1~ 

forme. Su objétivo es primordialmente ser descriptivo de sit~ 

ciones repetitivas detectadas en l.a revisión y su cualidad de

be ser el ~ue sea' bien estM.1cturados a fin de facilitar su com 

prención. 
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Oficio de envio. Este documento: 

Va dirigidr, a1 nive1 ,jerá.r11uicr, de quien depEmda auditoría -

interno. (titu1ar de la depc.:nrlrmcia) 

Indica e1 tipo de trabajo se efectuó. 

Mencirma. e1 al.canee del tra.bajr, ef'<ectuado 

Revel.a e1 periodo cubierto por l.J.1. revisión, a:d. como la fecha 

de su realización. 

Se marca copia de1 inform~ de auditoría interna para todos -

1m: funcionarios rle la entidad audita.da que tengan re1ac1Ón, 

directa o normativa con l.os prob1emas o situaciones que se -

plantean en el. informe. 

Indice. Este documento debe: 

, Estar estructurado en forma ordenada. 

Permitir localizar rápidamente 1a información b' .. rncada. 

Ser tan detall.ado como sea neceGario 

Evaluación general del resultado de la revisión. Esta parte de1 

informe es quizás 1a más importante ya que probabl.emente sea la 

Única que, de todo el. informe, vean los principales f'uncionar

rios de 1a entidad, Consecuentemente en esta pa.rte deberá tener 

se un cuidado extremo en su preparación y estr11ctura. 

Es en esta parte del. informe donde los auditores internos tienen 

q11e tener una gran habil.idad para sintetizar los aspectos sobresa 

lientes de l.a revisión, mediant~ un enfoq~e global.. 

Con ésto en mente, debe cuidarse lo siguiente: 

Que los puntos principales estén bien enfÓcados, presentados Y 

jerarquizados. 

Que su rerlacción sea clara. y sencilla. De preferencia usar ora 
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8.8 P.ifüCE30 Dr~ DISGIJ3ION' DEL IllF''JRME 

E:;ta Jiarto de proce::ir, de realización de un.a. r<::vlción es ele gran 

i!llJlortancia ya que, corno mene ionamrJ:.: anteriormente:, el inf'ormr: de audite.

ría incluye los comentarioc de lr,::: audi toreo en relJlciÓn con e iertao d-:!::: -

via~icnes 0 anomalía:.: operativa:.: y administrativa:::. 

éomo fundamento a la objetiviria.d e imparcialidad que deben tener 

los informec de auditoria, es necesario que l.Ds mismos sean discutido::: con 

los f'unciona.rios del área auditada~ antes de su emisión final.. Para este -

fin el procedillliento a seguir es e1 siguiente: 

Se obtier1e una fotocopia de todo el informe (o 1as que sean n~ 

cesa.rías) y se le estampa un se1lo de goma con la. leyenda. de -

"Borrador para JJiscus iÓn". 

Se entrega una copia a cada una de las partes involucrad.a.G. 

Se t·ormaliza una reunión de trabajo para "discutir", por excP-E_ 

ción el inf~rme de auditoría. 

Cuando procede ser hacen los ajustes, cambios o eliminaciones 

necesarios al informe. 

Se obtiene una. carta confirmatoria mediante la. cu.al, los prin

cipales funcionarios de la entidad revisada a~eptan las situa.

c"iones planteadas en el informe de auditoría. 

Ente las ventajas que se obtienen derivado de la 'Utiiización del 

~xocedimiento anterior se cuentan las siguientes: 

- .Proporcionar a la entidad auditada un documento que le permita 

ir tomando acciones resolutorias para las situa.ciones o desvi~ 

ciones planteadas en el informe, en caso de que la emisión fi-
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nal del lnf'orme se dem0re. 

Asec;urarse que la:; situaciones que se mencionnn en el informe 

son claramente entendidac. 

Escuchar los comentarios de los funclonariou del área auditada, 

asegúrandose por este medio que ningún punto o concepto básico 

fue olvidado al preparar el informe. 

• 8.9 PUNTOS BASICOS A CONSIDERAR O RECORDAR EN LA FASE FINAL DE ELABORA,.. 

CION DE UN INFORME DE AUDITORIA 

El objeto de este aparato es proporcionar una lista de aspectos -

Útiles y practivos que deben ser tomados en cuenta o reco~dados antes de -

la emisión final del informe de auditoda (check-list): 

¿Señala el of'icio de envío lo siguiente?. 

Tipo de traba.jo que se efectuó 

Alcance del trabajo desarrollado 

Utilidad del inf'orme 

Periodo cubierto 

Título del informe 
1 

.¿Indica la naturaleza de su contenido? 

.¿Ayuda 'a que el lector sienta deseos de leer? 

.¿Es claro y preciso? 

Indice del informe 

.¿Permite localizar rápidamente el servicio deseado? 
f 

Cuerpo y aparie~cia del informe 

• ¿Está dotado' de·-subtitulos, subrayas y otras ayudas visuales 

(sangrías) qua indiquen claramente la substancia de los párr~ 

fos y secciones del mismo?. 



~¿Tiéne buena apariencia el informe? 

.¿Carece de errores mecanográficos y ortográficos? 

Redacción del informe 
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.Es e1 tono o esti1o de la redacción, firme pero aL mismo tiem 

po cortés? 

.¿Es. satisfactoria la redacción y escritura? 

.¿Enfatiza los espectos claves? 

Lectura del informe 

.¿Es de fácil lectura? 

.¿Son las oraciones cortas, con palabras de pocas s!labas? 

.¿Al usar términos técnicos su signiricado se aclaró lo sufi-

ciente para cualquier tipo de lectores? 

.¿Tiene gráficas, diagramas, anexo, ilustracio~es y ejempl.os -

que ayuden a comprender y evitar largas explicaciones? 

Integración del informe 

.¿Da el informe la sensación de que está coOipleto? 

.¿Se ha.n omitido situaciones o aspectos poco significativos? 

,¿Se envia co~ia del informe a todos los funcionarios o áreas 

relacionadas con la solución de 1a prob1emática. plantead.a? . 

• ¿Se ha. eliminado todo tipo de repeticiones innecesarias? 

.¿Están los puntos principales bien enfocados, presentados 

y jerarquiza.dos? 

.¿Están 1.os a.spectos técnicos adecuad.amente soportados? 
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.¿Están los aspectos técnicos claramente explicados para ser -

entendidos fácilmente? 

.¿Va a ser el in~orme una herramienta Útil para los funciona 

rios de.la entidad? 

.¿Es el informe un rerlejo de la. calidad e importancia de -

nuestro trabajo? 

.¿Es el informe un "vendedor silencioso" de la función de au

ditoria interna?-
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9, COllGLUSirJNES Y RECOMEI~DACIONE:-~ 

Como rr..::::ultadc. rfo l<J. r.-ráctii::a •!'..: (:stii investigación y de lac -

accione3 emprendida¡¡ por el f;übierno Fed~ral. en el ámbito d,, 11.1 Audit".l

ría Guebernamental en l.as Dependencias y Entidades del Sector PÚblico -

en cuanto a l.a organiza.cirSn, f'unc im1a.micnto y resultadr,s de las á.rr•as de 

auditoría interna, a. continuación se citao una serie de conclusiones y re 

comendaciónes a. l.as que ne llegaron en ~ata materia. 

9.l CONCLUSIONES 

Se.carecía de un pr0€rama genex-s1 que precisara loe objetivos 

y metas de l.a. eva.lua.ción en los distintos niveles de la admi

nistración pública. 

- Las revi~iones frecuentement~ se circunscribían a analizar l.a 

etapa final del proceso de planeación ques si bien permitía -

observar si se cumplía o no con Lo previcto, dejaba a un lado 

el carácter preventivo de la función evaluatoria. 

- La auditoría., tanto interna. como externa., cubría básic8Illente -

el ámbito financiero, olvidando 1os aspectos de resu1tado de 

programas, operacionales y de lega11dad, situación que limita-

. ba o impedía presentar una visión ~ompleta y representativa de 

la realidad de las dependencias y entidades auditadas y conse

cuentemente no permitía su evaluación integral. 

La auditoria interna carécia de una normativ~dad general que -

permitiera regular l.as acciones que en esta materia se realiza 

ban y de un conjunto de normas básicas, guías técnicas, linea.-
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rnientos Y' criterios para. la presentación de la información resultante. 

I,as unidades de auditoria interna en su mayurfa no se encor,tr::_ 

ban ubicadas en un nivel convcnieute dentro de la estructura -

orgán.ica de las dependencias y en:t idades. 

- No se con.taba con el suficiente personal calificado, ni tampo

co con los manuales de organizaciÓn, normas, pol!ticas y proc~ 

dicientos, y de una adecue.da programación de sus actividades, 

·- En cua.nto a la auditoría externa, no existía un criterio uni-

f'orme :para determinar las entidades que por su carácter econó-
' 

mic-0, ~ol{tico y social, deber{an auditarse. 

No se realizaba un análisis evaluatorio de los dictámenes de -

la auditorías con lo que se reducía l~ utilidad de estas. 

El proceso de contratación de auditores presentaba deficiencias 

que red.undaba.n en que la entrega de información fuese inoport~ 

ll8.. 

Las revisiones que se practicaban internamente, se enfocaban a 

la revisión de los aspectos del Gasto PÚblico, con el propÓsi-

to de verificar que las operaciones estuvieran debidamente so

porta.das con la d.ocumentaci.Ón justificativa y comprobatoria, "'.' 

para en su caFº• levantar pliegcspreventivos de responsabilid! 

des. 

Por lo que respecta a 1a auditoría. externa, esta actividad estaba . 
encaminad.a básica.mente, a la dictaminación de estados financieros. 



-81-

Ant~:: éata situación, la Contraloria de la nación al ser la rea~ 

por.::able de rec;ul.ar el. decarrolln de las actividades de AuditfJr{a r::uberna. 

mental, implementó un rna.rco rtormat1vo con la .í'irialid.arl de institucionali

zar la. práctica de la auditoria gubernamental, bajo un esquema funcional 

y congruente. 

9.2 RECOMENDACI011ES 

Proye.ctar los aspectos normativos de ésta disciplina hacia loo -

estados 3 municipios a fin de fortalecer los mecanismos de auto

con~rol. 

Consolidar la 110rma.tividad de auditoría. ·externa a efeto de regu

lar permanente y eficientemente la actuap1Ón de profesionales i~ 

dependientes y de ésta forma contar con inf'orma.ción suficiente y 

oportuna que p~rmita evaluar la gestión de las empresas públicas. 

Lo anterior significa que se dará un gran impulso a la realiza- -

ción de auditorias de resultado de programas que necesariamente -

impiicarán la eficieate utilización de los recursos para la cons~ 

cuci.Ón de las metas 118.ciendo énfasis en el destino de los subsi-

dios y financiamientos públicos que aportarán elementos que perm! 

tan mejorar su asignación. 

Propiciar uoa coordinación más estrecha de las bases de auditor!a 

interna y externa., a fin de establecer metas y objetivos afines. 

Incrementar 1a real1zac1Ón.de auditorías especiales en el sector 

pÚbl.ico, no como 11t1a actividad de tipo coercitivo, sino como me

dida de control q~e permita la detección de desviaciones, y a la 

consecuente implantación de medidas correctivas. 
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El conjunto de medidas, pe!:"mite afirmar que se avanza con pu::.; o fir 

me, ya que la auditor!a gubernamenta.l se ha incorporado totalmente bajo um 

concepción más moderna y dinámi~a, c-0n lo cual se ha multiplicado su uso y 

posibi~idades de aprovechamiento, pr~piciandose de esta manera, el forta

lecimiento gradual de un control y evaluación integral de la Administra- -

ciÓn PÚglica Mexicana. 
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